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A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO-VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 

E D I C T O 
 

Por medio del presente se hace saber a EMETERIO JULIO JOSE que en el expediente marcado con el número 1856/2029, relativo 

a LA VÍA SUMARIA CIVIL DE USUCAPION, EMETERIO JULIO JOSE, le demanda: 
 
A) Que se declare por sentencia firme que el C. RAMIRO ORTIZ RODRÍGUEZ, se ha convertido en legitima propietaria por haber 

operado la prescripción positiva adquisitiva a su favor a través de la usucapión, respecto del lote de terreno identificado como lote de 
terreno 07, manzana 753, zona 10, el cual perteneció al Ex ejeido denominado Ayotla, Municipio de Chalco, Estado de México; ubicado 
geográficamente en la actualidad en la Calle Poniente 11, esquina con calle Norte 14, de la colonia Concepción, Municipio de Valle de 

Chalco Solidaridad, Estado de México; inmueble que tiene una superficie total de 175.00 (ciento setenta y cinco metros cuadrados). 
 
B) Demanda la declaración en sentencia definitiva ejecutada que opere la figura de Usucapión, a favor del C. EMETERIO JULIO 

JOSE. 
 
C) Se ordene la inscripción al Instituto de la Función Registral (IFREM) de Chalco, del Estado de México en favor del C. EMETERIO 

JULIO JOSE, no obstante de darse de baja al C. RAMIRO ORTIZ RODRÍGUEZ, quien actualmente esta inscrito en el Registro Público de la 
Propriedad y del Comercio del Distrito de CHALCO, Estado de México, bajo la partida 12,209, volumen 96, libro primero, sección primera, 
hoy folio real electrónico número 00100311. 

 

D) El pago de gastos y costas que se originen con motivo del presente juicio. 
 
Se procede a asentar en estos edictos una relación sucinta de los hechos de demanda: 

 
I.- En fecha 15 de marzo del año 2004, el C. EMETERIO JULIO JOSE, en carácter de comprador, y el señor RAMIRO ORTIZ 

RODRÍGUEZ, como vendedor, adquirió a través de un contrato de compra y venta, por la cantidad de $ 300.000 (TRECIENTOS MIL 

PESOS 00/100 M. N.), respecto del lote de terreno identificado como I lote de terreno 07, manzana 753, zona 10, el cual perteneció al Ex 
ejeido denominado Ayotla, Municipio de Chalco, Estado de México; ubicado geográficamente en la actualidad en la Calle Poniente 11, 
esquina con calle Norte 14, de la colonia Concepción, Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México. 

 
II. El inmueble que se pretende usucapir cuenta con una superficie total de 175.00 metros cuadrados con las siguientes medidas y 

colindancias: 

 
AL NOROESTE.- 18.90 metros con lote 06. 
 

AL SURESTE.- 09.50 metros con la calle Poniente 11. 
 
AL SUROESTE.- 19.00 metros con calle Norte 14. 

 
AL NOROESTE.- 09.00 metros con calle lote 08. 
 

III. La compraventa se estableció la cantidad de $300,000.00 (TRECIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.), misma que le fue liquidada 
en fecha 15 de marzo del año dos mil cuatro 2004 misma que desde esa fecha el C. EMETERIO JULIO JOSE a poseído el inmueble con su 
familia, celebraron contrato de compraventa, ha tenido posesión física y material del lote de terreno objeto del presente asunto en forma 

PUBLICA, PACIFICA, CONTINUA Y DE BUENA FE, estos hechos le constan a los testigos de nombres IGNACIO GALICIA LÓPEZ, 
JORGE ENRIQUE CALDERÓN PÉREZ y JOSEFINA RUIZ MENDOZA. 

 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil veintiuno, se emplaza a RAMIRO 
ORTIZ RODRÍGUEZ, por medio de edictos, haciéndole saber que deberá de presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, con el apercibimiento que en caso de no comparecer a dar contestación a la instaurada en 

su contra por sí o por apoderado o gestor que pueda representarlo se seguirá en rebeldía. Haciéndole las posteriores notificaciones en 
términos de los artículos 1.168 y 1.182 del Código Procesal Civil, fijándose además en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de la 
resolución por todo el tiempo del emplazamiento.  

 
Publíquese por tres veces de siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN EL PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL; expedido en Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, a los dos días de diciembre de 

dos mil veintiuno, haciéndolo constar el Secretario de Acuerdos de este Juzgado, Licenciado en Derecho RAMIRO GONZÁLEZ ROSARIO. 
DOY FE. 

 
SE EXPIDEN EDICTOS A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE PROVEÍDO DE VEINTICUATRO DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- LICENCIADO RAMIRO GONZÁLEZ ROSARIO, SECRETARIO DE ACUERDOS DE ESTE 
JUZGADO.- DOY FE.- Secretario del Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Chalco, México, con Residencia en Valle de Chalco Solidaridad, 
Estado de México, Licenciado Ramiro González Rosario.-Rúbrica. 

7890.- 13, 22 diciembre y 18 enero. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

E D I C T O 

 
HUGO QUINTERO RODRÍGUEZ. 
 

JAVIER ORTÍZ GALINDO, por su propio derecho promueve ante el Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Lerma, México, 
bajo el expediente número 217/2021, demanda reconvencional en el juicio ORDINARIO CIVIL, las siguientes prestaciones: a) El pago de la 
cantidad de $519,694.64 (QUINIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CAUTRO PESOS 64/100 M/), por concepto de 

reparación de daño que me ha causado el señor HUGO QUINTERO RODRÍGUEZ, por haber tergiversado el proyecto Buenavista, a su 
manera y real entender, por no seguir con los lineamientos marcados en el plano para el proyecto mencionado; b) El pago de la cantidad de 
$37,588.22 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 22/100 M/N), como remanente de la cantidad que resultan 

de los recibos 07, 09, 14, 16, 19 y 22 como se habrá de detallar en el apartado de hechos; c) El pago de la cantidad de $8,676.03 (OCHO 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 03/100 M/N), que se desprende de gatos diversos que acredita el demandado con las 
documentales que acompaña a su demanda principal, gastos estos que en ningún momento fueron autorizados y confirmados por ambas 

partes mismos que serán detallados en el apartado de hechos; c) El pago de gastos y costas que origine el presente asunto. Fundándose 
en los siguientes Hechos: 1. Como lo demuestro con el original del contrato de prestación de servicios, que suscribimos en fecha 21 d 
octubre de 2020, donde se establecen los lineamientos para llevar a cabo el proyecto Buenavista, donde ambas partes al momento de la 

firma dicho contrato quedaron obligados al cumplimiento tanto de sus declaraciones y de sus cláusulas que la conforman; 2. Como se 
desprende del dictamen estructural, elaborado por el Ingeniero Daniel Hadad Cartas, de fecha veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, en 
donde determina las deficiencias que adolece el proyecto Buenavista, por no seguir los lineamientos marcados en el plano para tal efecto, y 

por otro lado el Ingeniero David Mariano Santos García, determina que la cantidad que se habrá de invertir para dichas reparaciones 
asciende a la cantidad de $519,694.64 (QUINIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CAUTRO PESOS 64/100 M/N), en 
virtud de que la obra emprendida por el ahora demandado, no es acorde a los planos que fueron acordados, así como tres planos, dos de 

ellos establecen los daños causados a la obra y el tercero por las modificaciones y reparaciones que se deberán de hacer y el costo de los 
mismos, para el fin acompañando al escrito como anexos II, III, IV, V y VI, de lo anterior deriva de los malos trabajos llevados a cabo el 
señor Hugo Quintero Rodríguez, en el proyecto Buenavista causándome en consecuencia daños y perjuicios en mi patrimonio en la de mi 

familia, por la negligencia y omisión del prestador de servicios, desapartándose de manera total de contenido de las cláusulas del contrato 
que se hace referencia en el primer hecho; 3. Derivado de los anexos de la demanda que formula el ahora  demandado, se desprende que 
de los mismo justifica diversos gastos personales que no tienen nada que ver con el proyecto Buenavista, como es el caso de una factura 

expedida por Restaurantes Toks, S.A. de C.V. de fecha veinte de noviembre de dos mil veinte, por la cantidad de $270.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA PESOS 00/100 M/N), del boucher expedido por la Cervecería Metepec, Grupo CGRS, S.A. de C.V. de fecha once de diciembre 
de dos mil veinte, por la cantidad de $382.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M/N), una factura de IZZI de fecha quince 

de enero de dos mil veintiuno, por la cantidad de $370.00 (TRESCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M/N), un mini DVR para auto HD, 
adquirido en STEREN, por la cantidad de $795.01 (SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M/N), un boucher expedido por 
Bodega Aurrera por diversos artículos por la cantidad de $485.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M/N), una 

factura expedida por Resaturantes Toks, S.A. de C.V. de fecha veinte de noviembre de dos mil veinte, por la cantidad de $270.00 
(DOSCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M/N), factura expedida por Wal Mart de fecha veintidós de noviembre de dos mil veinte, por la 
cantidad de $849.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M/N), por la compra de diversos artículos, factura expedida 

por la cadena comercial OXXO, S.A. de C.V., por la adquisición de Tae AT&T de fecha veintiséis de diciembre de dos mil veinte, por la 
cantidad de $300.00 (TRECIENTOS PESOS 00/100 M/N), factura expedida por autopista la Venta-Chamapa de fecha veintiséis de 
diciembre de dos mil veinte, por la cantidad de $136.00 (CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M/N), factura expedida por la autopista 

la Venta-Chamapa de fecha treinta de diciembre de dos mil veinte, por la cantidad de $160.00 (CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M/N), 
cadena comercial OXXO, S.A. de C.V. de fecha treinta de diciembre de dos mil veinte, por la cantidad de $74.00 (SETENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M/N), factura expedida por RC Retrorreflacción y Comunicación, S.A. de C.V., de fecha treinta y uno de diciembre de dos 

mil veinte, por la cantidad de $670.00 (SEISCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M/N), factura expedida por Coppel de fecha nueve de 
enero de dos mil veintiuno, por la cantidad de $200.00 (DOSCIENTOS PESOS 00/100 M/N), factura expedida por la autopista la Venta-
Chamapa de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinte, por la cantidad de $240.00 (DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M/N), 
factura expedida por la autopista la Venta- Chamapa de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinte, por la cantidad de $400.00 

(CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M/N), factura expedida por Restaurante Mexicano Potzollcolli Toluca, S.A. de C.V., de fecha dieciocho 
de diciembre de dos mil veinte, por la cantidad de $371.80 (TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 80/100 M/N), factura expedida por 
Operadora VIPS, S.A. DE R.L. DE C.V., de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinte, por la cantidad de $144.00 (CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M/N), factura expedida por G500 de fecha diez de diciembre de dos mil veinte, por la cantidad de 
$826.93 (OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 93/100 M/N), factura expedida por Restaurant Toks, S.A. de C.V., de fecha diecisiete de 
diciembre de dos mil veinte, por la cantidad de $137.00 (CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M/N), factura expedida por G500 de 

fecha treinta de noviembre de dos mil veinte, por la cantidad de $886.53 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 53/100 M/N), factura 
expedida por MULTIBRANDOUTLET de fecha veintinueve d noviembre de dos mil veinte, por la cantidad de $1,897.01 (MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 01/100 M/N), factura expedida por Operadora Vips, S.A. DE R.L. DE C.V., de fecha 

veintinueve de noviembre de dos mil veinte, por la cantidad de $160.00 (CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M/N), factura expedida por 
cadena comercial OXXO, S.A. DE C.V., de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veinte, por la cantidad de $200.00 (DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 M/N), factura expedida por Restaurant Toks, S.A. DE C.V., de fecha veinte de noviembre de dos mil veinte, por la cantidad 

de $134.00 (CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M/N), factura expedida por Restaurant Toks, S.A. DE C.V., de fecha veinte de 
noviembre de dos mil veinte, por la cantidad de $174.00 (CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M/N), factura expedida por 
Restaurant Toks, S.A. DE C.V., de fecha veinte de noviembre de dos mil veinte, por la cantidad de $174.00 (CIENTO SETENTA Y CUATRO 

PESOS 00/100 M/N), anexos del seis al treinta y seis. 4. EI pago de la cantidad de $37,588.22 (TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 22/100 M/N), como remanente de la cantidad que amparan los recibos 07 de fecha trece de noviembre de dos 
mil veinte, que ampara la cantidad de $65,350.00 (SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M/N) por 

concepto de pago de nóminas y administración para el proyecto Buenavista, 09 de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, que 
ampara la cantidad de $45,500.00 (CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M/N) por concepto de pago de nóminas y 
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administración para el proyecto Buenavista, 14 de fecha nueve de diciembre de dos mil veinte, que ampara la cantidad de $47,567.81 
(CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 81/100 M/N) por concepto de pago de nóminas y administración para 
el proyecto Buenavista, 16 de fecha trece de diciembre de dos mil veinte, que ampara la cantidad de $48,754.36 (CUARENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 36/100 M/N) por concepto de pago de nóminas y administración para el proyecto 
Buenavista, 19 de fecha trece de diciembre de dos mil veinte, que ampara la cantidad de $45,343.56 (CUARENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 56/100 M/N) por concepto de pago de nóminas y administración para el proyecto Buenavista 

y 22 de fecha veintitrés de diciembre de dos mil veinte, que ampara la cantidad de $42,657.98 (CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 98/100 M/N) por concepto de pago de nóminas y administración para el proyecto Buenavista y sumadas 
dichas cantidades nos da un total de $295,172.67 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 67/100 

M/N). Por lo que en términos del artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, con motivo que se ordenado la búsqueda y 
localización del domicilio del demandado reconvencionista Hugo Quintero Rodríguez, y no se arrojo ningún dato que nos llevara a ello, es 
oportuno ordenar emplazar a Hugo Quintero Rodríguez, por medio de edictos, éstos contendrán una relación sucinta de la demanda y se 

publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en un periódico de mayor circulación en 
este Municipio y en el Boletín Judicial; asimismo, procédase a fijar en la puerta de este Tribunal una copia integra de esa resolución por 
todo el tiempo que dure el emplazamiento, por conducto del Secretario; haciéndole saber al demandado que debe de presentarse a este 

Juzgado en un plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última publicación, quedan a su 
disposición las copias de traslado en la secretaria para que las reciba y pueda dar contestación al incoado en su contra; si pasado ese plazo 
no comparece por sí, por apoderado legal o por gestor, se seguirá el proceso en su rebeldía y se le tendrá por contestada la demanda en 

sentido negativo; debe señalar domicilio dentro de la población en que se ubica este Juzgado y en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se les harán en términos del artículo 1.170 del Código Adjetivo Civil. Edictos que se expiden el 
día tres de diciembre de dos mil veintiuno.-------------- DOY FE----------------- 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación, veinticuatro de noviembre del año dos mil veintiuno.- SECRETARIO, LIC. 

MARIA GUADALUPE ESQUIVEL GELDIS.-RÚBRICA. 

7896.- 13, 22 diciembre y 18 enero. 
 

 
JUZGADO SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

En el expediente 664/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO COLIN DE LEÓN, denunciado 

ROSA MARÍA PÉREZ CHAVEZ, del cual solicita. 
 
1.- DEFUNCIÓN DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN.- Con fecha 14 de mayo de 2019 falleció el C. Francisco Colín León, como se 

acredita con la copia certificada del acta de defunción que se acompaña.  
 
2.- MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. Manifiesto que la presente denuncia intestamentaria a bienes de 

Francisco Colín León, se promueve con la finalidad de nombrar interventor a efecto de notificar en su oportunidad procesal al representante 
de la sucesión, en el juicio de acción plenaria de posesión radicado en el juzgado tercero civil de Toluca, bajo el expediente judicial 
339/2020, como se acredita con las copias certificadas que se acompañan. 

 
3.- CITACIÓN DE PRESUNTO HEREDERO.- Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la suscrita ignora el nombre de las 

personas descendientes del de Cujus, inclusive la C. Eva Francisca Mejía López de Colín quien fuera esposa del autor de la sucesión se 

desconoce su domicilio actual. 
 
Por lo que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4.43 del Código Procesal Civil, solicito se sirva aplicar el dispositivo legal 

en consulta a efecto de que este órgano Jurisdiccional nombre Interventor en lo conducente. 
 
Una vez agotados los medios de localización sin que haya registro de algún domicilio a nombre de Eva Francisca Mejía López de 

Colín; por tal motivo, se ordena notificar la instauración del presente juicio mediante edictos, los cuales se publicarán en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO, en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, así como en el boletín judicial; mismos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días, para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que 

surta sus efectos la última publicación, comparezca ante este Juzgado a apersonarse a la presente sucesión a bienes de Francisco Colín 
León, a justificar sus derechos hereditarios, por sí, por apoderado, o por gestor que pueda representarla, con el apercibimiento que de no 
hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en la tabla de avisos de este 

Juzgado. Debiendo fijar en la puerta de este Juzgado, una copia integra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, esto por 
conducto del notificador. 

 

FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACION: Once de Noviembre de dos mil veintiuno.- Primer Secretario del 
Juzgado Sexto Familiar del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, Licenciado Andrés Mancilla Mejía.-Rúbrica. 

7898.- 13, 22 diciembre y 18 enero. 
 

 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O   D E   R E M A T E 

 
SE CONVOCAN POSTORES. 
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EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE FECHA, CUATRO DE OCTUBRE, VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE Y 
DIECISEIS DE JUNIO AMBOS DE DOS MIL VEINTIUNO, CON RELACIÓN AL ACUERDO DE VEINTICINCO DE FEBRERO Y 
DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, DICTADO EN LOS AUTOS DE JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR 

BBVA BANCOMER S.A., INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER actualmente su cesionaria 
MÓNICA GÓMEZ PIÑA, en contra de LUÍS JAIME FERNÁNDEZ PAREDES, EXPEDIENTE NÚMERO 506/2007, LA C. JUEZ DÉCIMO DE 
LO CIVIL LICENCIADA JUDITH COVA CASTILLO SEÑALO LAS DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMER ALMONEDA EN PUBLICA SUBASTA DEL 
INMUEBLE QUE SE ENCUENTRA UBICADO E IDENTIFICADA COMO: VIVIENDA EN CONDOMINIO LETRA A, DEL LOTE 4, 
CONDOMINIO CUATRO, TIPO MEDIO, MODELO TRES PUNTO SETENTA Y CINCO, MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL SESENTA 

Y TRES GUION CUATRO A, DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL POPULAR DENOMINADO SAN MIGUEL, SEGUNDA ETAPA, 
EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, TAMBIEN IDENTIFICADO EN CALLE FRESNO NUMERO 63-A, LOTE 4, 
CONDOMINIO 4, CONJUNTO HABITACIONAL POPULAR DENOMINADO “SAN MIGUEL”, ACTUALMENTE, EX HACIENDA SAN 

MIGUEL, MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI ESTADO DE MÉXICO, y que alcanzara el precio de avalúo por la cantidad de 
$976,000.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
dicha cantidad, EN EL ENTENDIDO DE QUE LOS INTERESADOS PARA QUE SE LES ADMITA COMO POSTORES DEBERÁN EXHIBIR 

POR LO MENOS EL DIEZ POR CIENTO DE LA CANTIDAD DE AVALÚO EN BILLETE DE DEPÓSITO DE BANCO DEL AHORRO 
NACIONAL DE SERVICIOS FINANCIEROS S.N.C. INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO.------------------------------------------------------- 

 

SE CONVOCAN POSTORES. 
 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, a 04 DE OCTUBRE DEL 2021.- LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” DEL JUZGADO DÉCIMO 

CIVIL, LIC. ANA MIRIAM YEPEZ ARREOLA.-RÚBRICA. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN por DOS VECES tanto en los tableros de avisos del Juzgado, así como en la tesorería de la Ciudad de 

México y en el periódico “EL HERALDO DE MÉXICO”, debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y, entre la última y la 
fecha de remate igual plazo. 

 

Así como para el Juez Competente en el Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, para que en auxilio de las labores de 
este Juzgado ordene publicar los edictos convocando a postores, tanto en los estrados del Juzgado, así como en la Receptoría de Rentas y 
en los demás lugares de costumbre de ese lugar, así como en un periódico de circulación local. 

1007-A1.- 22 diciembre y 18 enero. 
 

 
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO EXPEDIENTE NÚMERO 

85/2020 RELATIVO A UN JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE JAVIER ALVAREZ FLORES. 
 
En el expediente número 85/2020, RADICADO EN EL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, 

ESTADO DE MÉXICO en fecha veintidós de enero del año dos mil veinte ELDA ÁLVAREZ FLORES denunció la sucesión intestamentaria 
del finado JAVIER ALVAREZ FLORES la cual por auto de fecha once de febrero de dos mil veinte se tuvo por radicada la presente sucesión 
dándole vista a la representación social y ordenando girar los oficios respectivos, así las cosas, por auto de fecha antes mencionado se 

ordena la notificación personal entre otras de MARIEL ALVAREZ ALVAREZ ubicado en AVENIDA DEL TRABAJO NÚMERO CATORCE, 
COLONA TEQUISISTLÁN, MUNICIPIO DE TEZOYUCA, ESTADO DE MÉXICO razón por la que la notificadora se constituyó en el domicilio 
de la referida, asentando razón de abstención pues refiere que ya no vive ahí, por tal motivo se ordenaron oficio de búsqueda y localización 

para dar con el domicilio de la persona que se menciona, manifestando las dependencias en sus informes que no se encuentra domicilio 
diverso al proporcionado, razón por la cual por auto de fecha VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, SE 
ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO por tres veces de siete en siete días en la "GACETA DEL GOBIERNO", en el 

periódico de mayor circulación local y en el boletín judicial haciéndole saber la radicación de la presente sucesión para que dentro del plazo 
de treinta días contados a partir del siguiente día al que surta sus efectos la última publicación, comparezca a manifestar lo que a su 
derecho e interés legal convenga, apercibido que de no hacerlo, se dejaran a salvo sus derechos, asimismo se le previene para que señale 

domicilio dentro del lugar donde se ubica este Juzgado, específicamente las Colonias Centro y Xocotlán de Texcoco, México, para que se le 
hagan las notificaciones que deban ser personales, en la inteligencia que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por Lista y Boletín 
Judicial que se publican en este Juzgado. 

 
FIRMA Y DA FE.- SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. ROSA ILIANA 

RODRIGUEZ ZAMUDIO.-RÚBRICA. 

1008-A1.- 22 diciembre, 18 y 27 enero. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO: TAYDE MEJIA ESQUIVEL: Por medio se hace saber que en el Juzgado Primero Civil y de Extinción 

de Dominio de Primera Instancia se radico el juicio ORDINARIO CIVIL bajo el expediente número 789/2019 Promovido por JESUS 
ERNESTO MENDOZA BARRAGAN en contra de FRANCISCO GARCIA RAMOS Y MARIA DEL ROCIO COLORADO MEDINA por auto de 
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fecha veintitrés de enero del dos mil veinte se admitió la demanda reconvencional y por auto de fecha uno de octubre del dos mil veintiuno 
se ordena emplazar TAYDE MEJIA ESQUIVEL mediante la publicación de edictos por tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en 
los siguientes términos: La declaración judicial que nos hemos convertido en propietarios por USUCAPION respecto del LOTE 1, MANZANA 

55 DE LA SECCION B DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE ANAHUAC, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO, La cancelación de la inscripción registrada, actualmente bajo folio real electrónico número: 0015282, inscritas en el Instituto de la 
Función Registral del Estado de México en donde consta a favor del codemandado BANCO INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA, 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BITAL ACTUALMENTE HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC DE CAPITAL VARIABLE.  

 

En consecuencia, TAYDE MEJIA ESQUIVEL, deberán presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, se previene a los demandados en el sentido de que si pasado dicho termino no comparecen por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndoles las posteriores notificaciones en términos 

de los artículos 1.168 y 1.170 del Código antes invocado. 
 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, en o tro 

de mayor circulación de la población donde se haga la citación y en el boletín judicial; fíjese en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de 
la presente resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Se expide a los diez días de noviembre del año dos mil veintiuno. 

 

VALIDACION: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENO LA PUBLICACION: UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO.- 
SECRETARIO, M. EN D. ILIANA JOSEFA JUSTINIANO OSEGUERA.-RÚBRICA. 

 

02-B1.-7, 18 y 27 enero. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente 855/2021, MARIA ESTELA COYOTL VENTURA, promovió por su propio derecho, en la vía de 

Procedimiento Judicial no Contencioso diligencias de Información de Dominio, a efecto de acreditar la propiedad y posesión del inmueble 
ubicado en CALLE SIN NOMBRE Y/O CAMINO PUBLICO LÁZARO CÁRDENAS Y/O CALLE LÁZARO CÁRDENAS DE LA LOCALIDAD 
DE SAN PEDRO ABAJO SEGUNDA SECCIÓN, MUNICIPIO DE TEMOAYA, ESTADO DE MEXICO, mismo que cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: al norte: 18.00 metros y colinda con el señor SANTIAGO DE LA CRUZ, al sur: 18.00 metros y colinda con CAMINO 
PUBLICO LÁZARO CÁRDENAS, ACTUALMENTE CALLE LÁZARO CÁRDENAS, al oriente: 70.00 metros y colinda con la señora HILARIA 
BERMÚDEZ ESTRADA, al poniente: 67.80 metros y colinda con el señor JESUS DOMINGUEZ ESTRADA, con una superficie aproximada 

de 1223 metros cuadrados. 
 
Con la finalidad de que la sentencia que se dicte sirva de título de propiedad y se inscriba a nombre del promovente, por auto de 

veintinueve de noviembre del año dos mil veintiuno, se ordenó la publicación de edictos, en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro 
periódico de circulación diaria en esta Ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, para conocimiento de las personas 
que se crean con igual o mejor derecho, comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Se expide para su publicación a los 

diez días del mes de diciembre de dos mil veintiuno. 
 
Publíquese.- M. EN D.P.C. SARAI MUÑOZ SALGADO.- Secretario de Acuerdos.-Rúbrica. 

 
En Toluca, Estado de México, a diez días del mes de diciembre de dos mil veintiuno, La M. EN D.P.C. SARAI MUÑOZ SALGADO, 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Toluca, Estado de México, hace constar que por auto de 

veintinueve de noviembre del año dos mil veintiuno, se ordenó la publicación de este edicto.- M. EN D.P.C. SARAI MUÑOZ SALGADO.- 
Secretario de Acuerdos.-Rúbrica. 

 

101.-13 y 18 enero. 
 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 
E D I C T O 

 

- - - CARLOS CAMPOS BELMONT, bajo el expediente número 9960/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no 
Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble identificado como el LOTE DE 
TERRENO ubicado en: CALLE PROLONGACION DEL RIEGO, SIN NUMERO, EN LA COLONIA ASUNCION, MUNICIPIO DE 

TONANITLA, ESTADO DE MEXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 196.00 METROS CON ZENON 
RODRIGUEZ; AL SUR: 196.00 METROS CON APOLINAR REYES; AL ORIENTE: 46.00 METROS CON CALLE PROLONGACION DEL 
RIEGO; AL PONIENTE: 46.00 METROS CON CALLE CIPRES; con una superficie de 9016.00 METROS CUADRADOS.  

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos para conocimiento de las personas que se 

crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los quince (15) 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 
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Validación del edicto: Acuerdo de fecha: diecisiete (17) de noviembre dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: Maestro en Derecho 
José Alfredo Tapia Suárez.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

106.-13 y 18 enero. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

E D I C T O 
 

A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. Se le hace saber que en el expediente número 1349/2021 que se tramita 

en este juzgado, JUAN CARLOS LINARES RAMOS promueve en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, INFORMACIÓN DE 
DOMINIO respecto del inmueble ubicado en Av. Acueducto S/N, San Miguel Ameyalco Municipio de Lerma, Estado de México, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 20.00 metros con Nicolás Perfecto; AL SUR: 30.00 metros con Av. Acueducto; AL 

ORIENTE: 39.50 metros con Francisco Domínguez; y AL PONIENTE: 11.75 metros con Edith Nicolasa Ramos Gutiérrez. AL SUROESTE: 
15.70 metros con Edith Nicolasa Ramos Gutiérrez. Que desde que lo adquirió lo ha venido poseyendo en concepto de propietario, de forma 
pública, pacifica, continua, de buena fe y a título de propietario. Lo que se hace saber a quien se crea con mayor o igual derecho a fin de 

que comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley.  
 
Se expide para su publicación por dos intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en 

otro periódico de circulación diaria. Dado en Lerma de Villada, veintidós de diciembre del año dos mil veintiuno. DOY FE. 
 
FECHA DE VALIDACIÓN: VEINTIDOS DE DICIEMBRE DE 2021.- CARGO: SECRETARIO DE ACUERDOS.- NOMBRE: LIC. 

GABRIELA VELÁZQUEZ CARMONA.-FIRMA.-RÚBRICA. 
108.- 13 y 18 enero. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 

 
En el expediente número 3632/2021, promovido por ALFONSO FONSECA ROJAS, en vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, sobre DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión a título de propietario, respecto del 

inmueble ubicado en Calle Nicolás Bravo sur 416, Colonia Francisco Murguía, El Ranchito, Toluca, México, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: 

 

AL NORTE: 12.50 metros y colinda con Josefina Piña. 
 
AL SUR: En dos líneas, una de 3.82 metros y la otra de 12.37 metros con Ramón Barreto. 

 
AL ORIENTE: En 16.61 metros con Calle; 
 

AL PONIENTE: En dos líneas, una de 12.44 metros con Josefina Piña y otra de 3.21 metros con Ramón Barreto. 
 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 215.62 m2 (doscientos quince punto sesenta y dos metros cuadrados). 

 
ACTUALMENTE: 
 

AL NORTE: 12.50 metros con el señor Pedro Jaramillo Martínez. 
 
AL SUR: En dos líneas, una de 3.82 metros y la otra de 12.37 metros con Anahi Rocío González Pérez. 
 

AL ORIENTE: En 16.61 metros con calle Nicolás Bravo Sur; 
 

AL PONIENTE: En dos líneas, una de 12.44 metros con Pedro Jaramillo Martínez y otra de 3.21 metros con Anahi Rocío González 
Pérez. 

 

Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México y en otro periódico de mayor circulación en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, 
haciéndose saber a quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. Toluca, Estado de México, 

trece de diciembre de dos mil veintiuno.- Doy fe.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TOLUCA, LIC. IMELDA CRUZ BERNARDINO.- RÚBRICA. 

110.-13 y 18 enero. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente 1257/2021 P.I, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso (Información de Dominio), promovido 

por ANALYN ARELY LOPEZ SOTO para acreditar la posesión que dice tener sobre el inmueble que se encuentra ubicado en CALLE 
CONSTITUYENTES S/N SAN BARTOLITO TLALTELOLCO, MUNICIPIO DE CALIMAYA, ESTADO DE MEXICO, que tiene las siguientes 
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medidas y colindancias: AL NORTE: 17.00 metros y colinda con JOSE GARCIA LUNA, al SUR 17.00 metros y colinda con MARGARITA 
GALICIA VARGAS, al ORIENTE 13.80 metros y colinda con MANUEL LOPEZ SOTO, al PONIENTE 13.80 metros y colinda con 
CRISTHIAN LOPEZ SOTO. Con una superficie aproximada de 234.60 metros cuadrados. 

 
El Juez Tercero Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial de Tenango del Valle, México, admite la solicitud en la vía y 

forma propuesta y ordeno la publicación de los edictos correspondientes en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y otro de 

circulación diaria, POR DOS VECES, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, haciendo saber a quienes se crean con igual o 
mejor derecho sobre el terreno objeto de las presentes diligencias a fin de que comparezcan a deducirlo en términos de ley. Se expide en 
Tenango del Valle, Estado de México; el día veinte de diciembre del año dos mil veintiuno. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ORDENA LA PUBLICACION 

DE LOS EDICTOS.- SECRETARIO, M. EN D. RUTH ZAGACETA MATA.-RÚBRICA. 

111.-13 y 18 enero. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE OTUMBA-TEOTIHUACAN 

E D I C T O 
 

ROSA MARIA GALICIA RAMIREZ, por su propio derecho quien promueve en el expediente número 1879/2021, relativo al 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INMATRICULACIÓN SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble sin 
denominación ubicado en CALLE JESUS MARIA SIN NUMERO, COLONIA SANTA MARIA COATLÁN, MUNICIPIO DE SAN JUAN 
TEOTIHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, que en fecha veintidós de febrero del año dos mil siete, lo adquirió de FELIPE GALICIA PRADO 

mediante contrato de donación, que la posesión que ejerce sobre dicho inmueble es en calidad de propietario de forma pública, pacifica e 
ininterrumpida, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 

ANTERIORES: NORTE.- 25.00 Metros y colinda con HUMBERTO GALICIA RAMIREZ, AL AL SUR; 25.00 Metros colinda con 
IGNACIO ORTEGA CERVANTES, AL ORIENTE.- 12.00 metros colinda con REGINO SANCHEZ PRADO, AL PONIENTE.- 12.00 metros 
colinda con CALLE JESUS MARIA. 

 
ACTUALES: NORTE.- 25.45 Metros y colinda con GLORIA ELIA GALICIA RAMIREZ, AL SUR; 23.73 Metros y colinda con 

IGNACIO ORTEGA CERVANTES, AL ORIENTE.- 11.87 metros y colinda con REGINO SÁNCHEZ PRADO, AL PONIENTE.- 12.04 metros y 

colinda con CALLE JESUS MARIA. 
 
Con una superficie de total aproximada de 293.25 (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PUNTO VEINTICINCO METROS 

CUADRADOS). 
 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS HÁBILES, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO LOCAL DE MAYOR CIRCULACIÓN. EN 
CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE OTUMBA CON RESIDENCIA EN TEOTIHUACÁN, ESTADO DE MEXICO, LIC. EN D. 

UBALDO DOMINGUEZ PINEDA.-RÚBRICA. 
 

119.-13 y 18 enero. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE OTUMBA-TEOTIHUACAN 

E D I C T O 
 

GLORIA ELIA GALICIA RAMIREZ, por su propio derecho quien promueve en el expediente número 1881/2021, relativo al 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INMATRICULACIÓN SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto del inmueble sin 
denominación ubicado en CALLE JESUS MARIA SIN NUMERO, COLONIA SANTA MARIA COATLÁN, MUNICIPIO DE SAN JUAN 
TEOTIHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, que en fecha quince de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, lo adquirió de MARCELINO 

GALICIA PRADO mediante contrato de donación, que la posesión que ejerce sobre dicho inmueble es en calidad de propietario de forma 
pública, pacifica e ininterrumpida, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 

ANTERIORES: NORTE.- 25.00 Metros y colinda con FELIPE GALICIA PRADO, AL AL SUR; 25.00 Metros colinda con ROSA 
MARIA GALICIA RAMIREZ, AL ORIENTE.- 12.00 metros colinda con REGINO SANCHEZ PRADO, AL PONIENTE.-12.00 metros colinda 
con CALLE JESUS MARIA. 

 
ACTUALES: NORESTE.- 15.26 Metros y 12.57 Metros y colinda con HUMBERTO GALICIA RAMIREZ, AL SUR; 25.6 Metros y 1.00 

Metros y colinda con ROSA MARIA GALICIA RAMIREZ Y CALLE JESUS MARIA, AL ORIENTE.- 2.50 metros y 7.86 Metros colinda con 

HUMBERTO GALICIA RAMIREZ y REGINO SANCHEZ PRADO, AL PONIENTE.- 11.32 metros y 1.53 Metros y colinda con CALLE JESUS 
MARIA. 

 

Con una superficie de total aproximada de 282.07 (DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PUNTO CERO SIETE METROS 
CUADRADOS). 
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SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 
DÍAS HÁBILES, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO LOCAL DE MAYOR CIRCULACIÓN. EN 
CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE OTUMBA CON RESIDENCIA EN TEOTIHUACÁN, ESTADO DE MEXICO, LIC. EN D. 
UBALDO DOMINGUEZ PINEDA.-RÚBRICA. 

 

120.-13 y 18 enero. 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
E D I C T O 

 

GUADALUPE ALEJANDRA AMAYRANI SANCHEZ MORENO, promueve un procedimiento judicial no contencioso de 
inmatriculación judicial radicado con el expediente 678/2021, para efecto de acreditar en los términos del artículo 3.20 del código de 
procedimientos civiles vigente en la entidad, reclamando las siguientes prestaciones: a) La declaración judicial por sentencia ejecutoriada en 

el sentido que ha operado a su favor respecto del bien inmueble ubicado en MANZANA DOS, LOTE 35, COLONIA JOYAS DE ECATEPEC, 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 8 metros con avenida José María 
Morelos y Pavón, al sur: 8 metros con calle Esmeralda, al oriente: 15 metros con lote 34, al poniente: 15 metros con lote 36, con una 

superficie total de 120 metros cuadrados, b) La inscripción ante el Instituto de la Función Registral del Estado de México, en la oficina 
registral de Ecatepec de Morelos, dicho bien inmueble a favor de la suscrita. Fundándose para ello en los siguientes hechos; 1.- En fecha 
15 de febrero de 2006, mediante contrato de compraventa, adquirió del C. JUAN ANGEL NAVA CALZONCI, el inmueble materia del 

presente juicio. 2.- Desde la fecha que celebró el contrato, tomó posesión del Inmueble citado con antelación. 3.- El bien inmueble materia 
del presente asunto no reporta antecedentes registrales tal y como lo acreditara con el documento que anexa. 4.- Exhibe en la demanda 
plano manzanero del inmueble materia del presente asunto. 5.- El inmueble que nos ocupa, se encuentra registrado en el sistema catastral 

del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México bajo el número de clave 094 03 188 17 00 0000 y al corriente en el pago del 
impuesto predial, documentos que anexan a la demanda, 6.- Señalando que dicho inmueble se encuentra al corriente del pago de impuesto 
predial, no se encuentra inscrito a nombre de persona alguna en el Registro Público de la Propiedad, ni corresponde a Ejido, acompañando 

para tales efectos los documentos descritos en la solicitud inicial. 
 
PUBLÍQUESE EL PRESENTE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" Y EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA POBLACIÓN. 
 
Validación: Acuerdo que ordena la publicación: auto del cinco de octubre de dos mil veintiuno.- SECRETARIO DE ACUERDOS, M. 

EN D.P.C. PATRICIA MARQUEZ CAMPOS.-RÚBRICA. 
 

121.-13 y 18 enero. 

 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 

 
INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
 

En el expediente número 1689/2021, promovido por GABRIEL PALMA VARGAS, en vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, 
sobre Información De Dominio, respecto de un inmueble ubicado en calle Insurgentes, sin número, Santiago Tlaxomulco, Municipio de 
Toluca, Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 37.00 metros con la señora Laura Lara Sánchez, actualmente con Raúl Guitron Gutiérrez. 
 

AL SUR: 37.00 metros con el señor Gabriel Vargas Rosales, actualmente con Biblioteca Municipal. 
 
AL ORIENTE: 12.00 metros con avenida de los Insurgentes. 

 
AL PONIENTE: 12.00 metros con Francisca Romero Romero, actualmente con Elodia Javier Cruz. 
 

Con una superficie de 444.00 metros cuadrados. 
 
El cual adquirí de María del Carmen Salgado García, mediante contrato privado de compraventa de fecha veinte (20) de febrero de 

dos mil doce (2012); para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de mayor circulación en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos 
dos días, haciéndose saber a quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. Toluca, Estado de 

México, 6 de noviembre de 2021.- Doy fe.- Atentamente.- Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil del Distrito Judicial de Toluca, 
Estado de México, Licenciado en Derecho Othon Fructuoso Bautista Nava.-Rúbrica. 

 

129.- 13 y 18 enero. 
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

E D I C T O 

 
En el expediente marcado con el número 728/2021, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso sobre DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido por LUCIO ARTURO GLORIAS PRATS, la Maestra en Derecho Adriana Mondragón Loza, Jueza 

Séptimo Civil del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, Estado de México, en auto de fecha veintidós (22) de noviembre de 
dos mil veintiuno (2021) dio la intervención correspondiente a la Agente del Ministerio Público adscrita a este juzgado, para que manifestara 
lo que a su representatividad social corresponda, asimismo ordenó realizar las publicaciones de los edictos respectivos; por lo que se hace 

saber que en el juicio que nos ocupa la parte actora: insta el procedimiento antes mencionado, a efecto de acreditar que ha poseído el 
inmueble ubicado en la jurisdicción Barrio de Coaxustenco, Metepec, (actualmente Calle Atizapán, número mil trescientos diez (1310), 
Norte, Colonia Barrio de Coaxustenco, La Providencia, Metepec, Estado de México), con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 

32.00 metros propiedad de Carlo Stefan Dávila Payan; AL SUR: 32.00 metros colinda con propiedad de Brenton Giordano Dávila Payan y 
Gloria Bibiana Pérez Rodríguez; AL ORIENTE: 15.00 metros colinda con Francisco Dottor Ordóñez actualmente (FRANCISCO FELIX 
DOTTOR NIETO); AL PONIENTE: 15.00 metros colinda con Calle Atizapán; con una superficie total aproximada de 480 m2 (cuatrocientos 

ochenta metros cuadrados); por tanto, publíquense por DOS VECES con intervalos de por lo menos de DOS DÍAS en el Periódico Oficial 
“GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria, para que se informe de la tramitación del presente asunto a quien o 
quienes, se crean con igual o mejor derecho y comparezcan a este Juzgado a deducirlo en términos de la ley. 

 
Se expide el presente en el Municipio de Metepec, Estado de México, el día veinticinco (25) del mes de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021).- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. BENITO JUAREZ ORTIZ.-RÚBRICA. 

 
Validación. Fecha de auto que ordena la publicación: veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).- Secretario de 

Acuerdos, Lic. Benito Juárez Ortiz.-Rúbrica. 

130.-13 y 18 enero. 
 

 
JUZGADO CIVIL EN LINEA DEL ESTADO DE MEXICO 

DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

En el expediente número 299/2021, radicado en el JUZGADO CIVIL EN LÍNEA DEL ESTADO DE MÉXICO, promovido por 

ROMANA GUADARRAMA HINOJOZA, en vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, sobre DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la posesión a título de propietario, respecto de un inmueble ubicado en CALLE BENITO 
JUÁREZ NORTE, NÚMERO EXTERIOR 202, COLONIA EL PUENTE, EN LA LOCALIDAD DE SANTIAGUITO COAXUXTENCO, 

MUNICIPIO DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORTE: 20.54 METROS, JUAN SERRANO GARCÍA. 

 
AL SUR: En dos líneas, la primera de 15.89 METROS, CON EULALIO SERRANO, actualmente MARÍA DEL CARMEN BLANQUEL 

TRIGOS, la segunda línea de 6.18 METROS CON VICENTE GUERRERO PONIENTE. 

 
AL ORIENTE: En dos líneas, la primera línea de 25.90 METROS, CON MAGDALENO SERRANO TRUJILLO, la segunda línea de 

7.65 CON EULALIO SERRANO actualmente MAGDALENO SERRANO TRUJILLO. 

 
AL PONIENTE: 21.75 METROS, CON CALLE BENITO JUÁREZ NORTE. 
 

Con una superficie de 470.88 m2 (cuatrocientos setenta punto ochenta y ocho metros cuadrados). 
 
Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 

Estado de México y en otro periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciéndose saber a 
quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. 

 

Toluca, Estado de México, veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).- Doy fe.- FIRMANDO LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL EN LÍNEA DEL ESTADO DE MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL MAHASSEN ZULEMA 
SÁNCHEZ RIVERO EN TÉRMINOS DEL ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DIECINUEVE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIECISÉIS, PUBLICADO EN LA CIRCULAR 61/2016; Y ELECTRÓNICAMENTE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 
CIRCULAR 39/2017, QUE CONTIENE EL ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO.-
RÚBRICA. 

131.- 13 y 18 enero. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente número 1788/2021, la señora MA. EUGENIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ, promoviendo por su propio 

derecho Procedimiento Judicial No Contencioso, sobre Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en calle Constitución sin 
número en el paraje denominado La Lagunita en la comunidad de San Luis Boro del Municipio Atlacomulco, Estado de México, cuyas 
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medidas y colindancias son: Al Norte: 17.00 metros, colinda con Ismael González Ruiz; Al Sur: 17.50 metros, colinda con andador principal; 
Al Oriente: 12.50 metros, colinda con Ing. Roberto Peña Ruiz; Al Poniente: 11.00 metros, colinda con andador; el cual cuenta con una 
superficie aproximada de 216 metros cuadrados.  

 
La Jueza del conocimiento dictó un auto el dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, donde se ordena publicar los Edictos en la 

GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de circulación diaria en este lugar, por dos veces con intervalos de por lo 

menos dos días, llamando por éste conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para que 
comparezca a deducirlo en términos de ley. 

 

Dado en Atlacomulco, México, a 21 de diciembre de 2021. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 16 de diciembre de 2021.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EN D. 

CLAUDIA ESCOBAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
132.-13 y 18 enero. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE OTUMBA-TEOTIHUACAN 
E D I C T O 

 

ELIA GARCIA GALICIA, por su propio derecho quien promueve en el expediente número 1880/2021, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del inmueble denominado "HITLINOXTLA" ubicado en 
CALLE BARRANQUILLA SIN NUMERO, PUEBLO SANTA MARIA COATLAN, MUNICIPIO DE SAN JUAN TEOTIHUACÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, que en fecha trece de marzo del dos mil, lo adquirió de FELIPE GALICIA RAMÍREZ mediante contrato privado de compraventa, 
que la posesión que ejerce sobre dicho inmueble es en calidad de propietario de forma pública, pacifica e ininterrumpida, mismo que tiene 
las siguientes medidas y colindancias: 

 
ANTERIORES: NORTE.- 9.30 Metros y colinda con ESTEBAN CANO PRESA, AL NORESTE.- 6.55 Metros y colinda con CAMINO 

A SAN FRANCISCO, AL SUR; 14.60 Metros colinda con CALLE BARRANQUILLA, AL ORIENTE.- 19.00 metros colinda con GLORIA ELIA 

GALICIA RAMIRE, AL PONIENTE.- 19.20 metros colinda con ROSA MARIA GALICIA RAMIREZ. 
 
ACTUALES: NORESTE.- 9.30 Metros y colinda con XOCHITL E ICISS TELLEZ ESPINOZA, AL NOROESTE.- 6.55 Metros y colinda 

con AVENIDA SAN FRANCISCO, AL SUR; 8.86 Metros colinda con CALLE BARRANQUILLA, AL ORIENTE.- 19.11 metros colinda con 
GLORIA ELIA GALICIA RAMIREZ, AL PONIENTE.- 19.27 metros colinda con ROSA MARIA GALICIA RAMIREZ. 

 

Con una superficie de total aproximada de 300.83 (TRESCIENTOS PUNTO OCHENTA Y TRES METROS CUADRADOS). 
 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS HÁBILES, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO LOCAL DE MAYOR CIRCULACIÓN. EN 
CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE OTUMBA CON RESIDENCIA EN TEOTIHUACÁN, ESTADO DE MEXICO, LIC. EN D. 

UBALDO DOMINGUEZ PINEDA.-RÚBRICA. 
 

133.-13 y 18 enero. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE IXTLAHUACA 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente número 1639/2021, la señora NATIVIDAD NAVA RAMÍREZ, por su propio derecho, promueve 

Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio, respecto de un terreno ubicado en el Barrio de San Pedro, Municipio 
de Ixtlahuaca, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son; al Norte: 10.00 metros, colinda antes con calle Nueva, hoy calle Niños  
Héroes; al Sur: 10.00 metros, colinda antes con Luis Angel Balderas Basurto, hoy Luis Enrique Muñoz Jiménez; al Oriente: 19.00 metros, 

colinda antes con Francisco Landeta R., hoy con Carlos Valdez Suárez; al Poniente: 19.00 metros, colinda antes con Esteban López, hoy 
con Esteban López García; el cual cuenta con una superficie total aproximada de 190.00 metros cuadrados.  

 
El Juez del conocimiento dicto un auto de cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, donde se ordena publicar los Edictos en la 

GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos de por lo menos dos 

días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para que comparezca 
a deducirlo conforme a derecho. 

 
Dado en Ixtlahuaca, México,16 de noviembre de dos mil veintiuno. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: 04 de noviembre de 2021.- SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. EN D. 

JULIA MARTINEZ GARCIA.-RÚBRICA. 
 

147.-13 y 18 enero. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 1886/2021, DOMINGO CRUZ PEDRAZA, quien promueve por su propio derecho, 

Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio, respecto de un inmueble ubicado en el paraje denominado 

“Endangomui” La Venta, Municipio de Jocotitlán, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son; Al Norte: 168.60 metros, colinda con 
Camino; Al Sur: en tres líneas; una línea de 41.80 metros, con terreno comunal de Santa María Endare, Municipio de Jocotitlán, Estado de 
México; otra línea de 86.43 metros, con José Hernández Ruiz y en otra línea 61.00 metros, con Eulalio Hernández Osornio; Al Oriente: en 

dos líneas; una línea de 54.80 metros, con Miguel Garduño Cedillo y en otra línea 141.00 metros, con Eulalio Hernández Osornio; y, Al 
Poniente: en cuatro líneas de 13.80 metros, 78.15 metros, 65.00 metros y 75.00 metros, con terreno comunal de Santa María Endare, 
Municipio de Jocotitlán, Estado de México, el cual cuenta con una superficie aproximada de 21,517.11 metros cuadrados.  

 
El Juez del conocimiento dicto un auto de catorce de diciembre de dos mil veintiuno, donde se ordena publicar los edictos en la 

GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos de por lo menos dos 

días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para que comparezca 
a deducirlo conforme a derecho. 

 

Dado en Ixtlahuaca, México, a veinte de diciembre de dos mil veintiuno. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de Acuerdo que ordena la publicación: 14 de diciembre de 2021.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JULIA 

MARTINEZ GARCIA.-RÚBRICA. 
148.-13 y 18 enero. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE IXTLAHUACA 
E D I C T O 

 

En los autos del expediente número 1885/2021, FLORENTINO LÓPEZ URIBE, quien promueve por su propio derecho, 
Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio, respecto de un inmueble ubicado en el Barrio de San Joaquín, 
Municipio de Ixtlahuaca, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: Al Norte: 20.00 Metros, antes con Bonifacio López, 

actualmente con Bonifacio López Flores; Al Sur: 20.00 Metros, antes con Raúl López, actualmente con Raúl López Flores; Al Oriente: 20.00 
Metros, antes Guillermo López, actualmente con Guillermo López Flores; y Al Poniente: 20.00 Metros, antes con Rebeca Martínez, 
actualmente con Alfredo Enríquez Martínez, el cual cuenta con una superficie aproximada de 400.00 metros cuadrados.  

 
El Juez del conocimiento dicto un auto de catorce de diciembre de dos mil veintiuno, donde se ordena publicar los Edictos en la 

GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos de por lo menos dos 

días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para que comparezca 
a deducirlo conforme a derecho. 

 

Dado en Ixtlahuaca, México, veinte de diciembre de dos mil veintiuno. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: 14 de diciembre de 2021.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. JULIA 

MARTINEZ GARCIA.-RÚBRICA. 
 

149.-13 y 18 enero. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE IXTLAHUACA 

E D I C T O 
 

En el expediente número 1946/2021, promovido por CECILIA DIAZ GARCIA, en vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, sobre DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, para acreditar la posesión a título de propietario, respecto de un 
INMUEBLE QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA MANZANA CUARTA, MUNICIPIO DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MÉXICO, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 
AL NORTE: 41.17 METROS Y COLINDA CON JOAQUÍN DÍAZ DÁVILA. 
 

AL SUR: EN LÍNEA QUEBRADA 3.97 METROS, 3.85 METROS, 8.63 METROS, 7.24 METROS, 7.15 METROS, 11.12 METROS, Y 
COLINDA CON RITA RAMÍREZ AGUILAR. 

 

AL ORIENTE: 10.33 METROS Y COLINDA CON CAMINO VECINAL. 
 
AL PONIENTE: 5.76 METROS Y COLINDA CON MARTINA DÁVILA SÁNCHEZ. 

 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 384.00 METROS CUADRADOS. 
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Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México y en otro periódico de mayor circulación en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, 
haciéndose saber a quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley. Dado en Ixtlahuaca a los 

cuatro días del mes de noviembre de dos mil veintiuno. DOY FE. 
 
FECHA DE VALIDACIÓN, 04 DE NOVIEMBRE DE 2021.- CARGO: SECRETARIO DE ACUERDOS.- NOMBRE: MAYRA 

MARTÍNEZ LÓPEZ.- FIRMA.-RÚBRICA. 
 

150.-13 y 18 enero. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO 

E D I C T O 

 
En el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, en el expediente número 1233/2021, relativo AL 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por MARÍA DE LOURDES 

CASTILLO FLORIN, respecto del bien inmueble denominado "CUACOTLE" ubicado en CALLE ANDADOR SAN JOSE SIN NUMERO, EN 
EL MUNICIPIO DE COCOTITLÁN. Con una superficie de 130.00 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias, al Norte: 
13.00 metros con SOFIA JUAREZ CRESPO, al Sur: 13.00 metros con OFELIA AGUILAR GARCIA, al Oriente: 10.00 metros con FELIX 

REYNOSO, y al Poniente: 10.00 metros con ANDADOR SAN JOSE. 
 
Dicho ocursante manifiesta que desde el día DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE MIL DOS MIL CATORCE (2014), posee el 

inmueble de manera pacífica, continua, pública, de buena fe y en concepto de propietario. 
 
El mencionado inmueble no se encuentra inscrito ante el IFREM INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO, se encuentra al corriente del pago de impuestos prediales, no pertenece a bienes ejidales. 
 
Para su publicación por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días, en la GACETA DEL GOBIERNO; y otro periódico de 

mayor circulación diaria. 
 
DADOS EN CHALCO, ESTADO DE MÉXICO A LOS VEINTICUATRO (24) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTIUNO (2021).- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS FACULTADO POR ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL ESTADO DE MEXICO DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL 2016 CIRCULAR 61/2016, M. EN D.P.C. ELENA 
SANVICENTE MADARIAGA.-RÚBRICA. 

 
Validación del acuerdo que ordena la publicación de fecha veinticinco (25) de Octubre del año dos mil veintiuno (2021).- DOY FE.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D.P.C. ELENA SANVICENTE MADARIAGA.-RÚBRICA. 
 

151.-13 y 18 enero. 
 

 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

NEZAHUALCOYOTL-LA PAZ 
E D I C T O 

 

Se hace saber que en el expediente 3210/2021, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL, MEDIANTE INSCRIPCIÓN DE POSESIÓN, promovido por CARLOS RAMÍRO ABUNDIS SAN LUIS. En el 
Juzgado Mixto del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, el Juez del conocimiento dictó auto que admitió la solicitud 

planteada en fecha dos 02 de diciembre del dos mil veintiuno 2021, y se ordenó publicar por medio de edictos, haciéndose saber que 
CARLOS RAMÍRO ABUNDIS SAN LUIS, promueve el presente procedimiento respecto del inmueble ubicado en calle GABRIEL 
ALCANTARA, LOTE 1-A LA MAGDALENA ATLICPAC, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas y colindancias son: 

al norte 21.26 metros y colinda con el Señor JAVIER IRIGOYEN, al sur 21.35 metros conlindando con el señor JOSÉ ADALBERTO 
ESTRADA LUNA, al oriente 08.10 metros y colinda con el señor BLAS RAÚL HERNÁNDEZ ÁLVAREZ y al poniente 07.68 metros 
conlindando con CALLE GABRIEL ALCANTARA; basándose en la siguientes consideraciones: “… HECHOS: I.- En fecha 12 de abril del 

año 2010, adquirí mediante contrato de compraventa, celebrado entre el suscrito CARLOS RAMIRO ABUNDIS SAN LUIS como comprador 
y el señor JOSE ADALBERTO ESTRADA LUNA como vendedor, el predio antes descrito, manifestando que desde hace más de once años 
me encuentro en posesión de dicho inmueble.- II.- En fecha 26 de octubre del año 2021, se expidió a mi favor Certificado de no Inscripción 

por parte de Instituto de la Función Registral del Estado de México, en el que se hace constar que el predio en cuestión no se encuentra 
inscrito a nombre de persona alguna.- III.- Respecto a la constancia de estar al corriente en el impuesto del pago del impuesto predial, 
manifiesto que me encuentro al corriente del mismo.- IV.- En fecha 30 de noviembre del 2012, se expidió a mi favor por la tesorería 
municipal del H. Ayuntamiento de la Paz, Estado de México, la declaración para el pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles y 

otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles, a nombre del suscrito CARLOS RAMÍRO ABUNDIS SAN LUIS.- VI.- En fecha 11 de 
octubre del 2021, se expidió a mi favor constancia de no ejido por parte del comisario Ejidal, de Sta. Magdalena Atlicpac, Municipio de la 
Paz, Estado de México, en la que se desprende que el inmueble en calle GABRIELA ALCANTARA, LOTE 1-A LA MAGDALENA 

ATLICPAC, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas y colindancias son: al norte 21.26 metros y colinda con el 
Señor JAVIER IRIGOYEN, al sur 21.35 metros conlindando con el señor JOSÉ ADALBERTO ESTRADA LUNA, al oriente 08.10 metros y 
colinda con el señor BLAS RAÚL HERNÁNDEZ ÁLVAREZ y al poniente 07.68 metros conlindando con CALLE GABRIEL ALCANTARA, no 

pertenece a los bienes que componen el núcleo ejidal de Sta. Magdalena Atlicpac. 
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Se expide el edicto para su publicación, a fin de que las personas que se sienta afectadas con la Inmatriculación Judicial que se 
promueve, lo aleguen por escrito.  

 

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
“GACETA DEL GOBIERNO” Y EN OTRO DE CIRCULACIÓN DIARIA. LA PAZ, MÉXICO, A CATORCE 14 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO 2021. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación dos 02 de diciembre del 2021.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 

GUADALUPE VERENICE AGUILAR GARCÍA.-RÚBRICA. 

05-B1.-13 y 18 enero. 
 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 
 

- - - BLANCA RUBI VELEZ GODINEZ Y ANA VANESSA VELEZ GODINEZ, bajo el expediente número 10179/2021, promueve ante 

este Juzgado Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del bien 
inmueble ubicado en: CALLE IGNACIO ZARAGOZA, SIN NÚMERO, BARRIO SAN MIGUEL, SAN JUAN ZITLALTEPEC, MUNICIPIO DE 
ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 10.00 METROS CON LUIS ALBERTO 

BARRERA CHAVEZ; AL SUR: 10.00 METROS CON CALLE IGNACIO ZARAGOZA; AL ORIENTE: 18.45 METROS CON FABIAN 
SEBASTIAN RODRIGUEZ ADVINCULA; AL PONIENTE: 18.45 METROS CON PEDRO HERNANDEZ ESCOBEDO, con una superficie de 
184.27 metros cuadrados.  

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 

crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los dieciséis 
(16) días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021).  

 

Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: LIC. YEIMY AYDEE 
SANTIAGO GUZMAN.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

31-A1.- 13 y 18 enero. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

En el expediente marcado con el número 423/2013, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por MAURICIO GARAY URIBE, 

en contra de JOSÉ LUIS BERNAL LAREDO y JOSÉ LUIS BERNAL VELASQUEZ, la juez del conocimiento dicto en la almoneda de remate: 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2.229, 2.230, 2.232, 2.233 y 2.234 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
señalan las TRECE HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, para que tenga verificativo la SEGUNDA 

ALMONEDA DE REMATE, respecto del inmueble casa ubicada en la calle de León Guzmán, 203, Colonia Cinco de Mayo, Toluca, México, 
con las siguientes medidas y colindancias: Al poniente: 5.10 metros con la calle del Ejido; Al sur: 12.15 metros con calle León Guzmán; Al 
oriente: en una línea sur a norte de 4.75 metros, el extremo de la anterior por el sur, la sigue otra de poniente a oriente de 4.05 metros, en 

ambas con casa del señor Manuel Martínez; Al oriente: en una línea de sur a norte 3.21 metros con casa propiedad de Mario Guadarrama; 
Al norte: una línea de oriente a poniente 7.60 metros, le sigue otra de norte a sur de 1.77, y del extremo de esta (hacia) hasta llegar al punto 
de partida por el norte, una línea de poniente a oriente de 8.47 metros en estas tres líneas con casa de la señora Adela Iturbe. El precio de 

la venta es de $1,235,000.00 (un millón doscientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), valor que resulta de la deducción del cinco por 
ciento (5%) sobre la cantidad de $1,300,000.00 (un millón trescientos mil pesos 00/100), que sirvió de base para el remate en la primera 
almoneda, por lo tanto, convóquese postores, siendo postura legal la que cubra el precio que sirve de base para el remate en segunda 

almoneda.  
 
Se ordena anunciar la venta a través de la publicación de edictos por una vez, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, Boletín 

Judicial y en la tabla de avisos o puerta del Juzgado, sin que medien menos de siete días entre la última publicación y la fecha de la 
almoneda. Toluca, México, a diez de enero del dos mil veintidós. 

 

EN CUMPLIMIENTO A LA ALMONEDA DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.- DOY FE.- SECRETARIO 
JUDICIAL DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO, LIC. OTHON FRUCTUOSO BAUTISTA 
NAVA.-RÚBRICA. 

211.- 18 enero. 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 
EXPEDIENTE: 3015/2021. 
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MARIA DEL CARMEN SOTO RODRIGUEZ promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE (INFORMACIÓN DE 
DOMINIO) RESPECTO DEL INMUEBLE DENOMINADO “HUEXOTLA”, UBICADO EN AVENIDA INDEPENDENCIA NUMERO 24, EN EL 
PUEBLO DE SANTA ISABEL IXTAPAN, MUNICIPIO DE ATENCO, ESTADO DE MÉXICO, CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS son las 

siguientes: AL NORTE: EN DOS MEDIDAS LA PRIMERA DE 10.74 METROS Y LA SEGUNDA 4.54 METROS Y COLINDA CON RICARDO 
RODRIGUEZ, ACTUALMENTE GUADALUPE RODRIGUEZ MARTINEZ; AL SUR: LA PRIMERA DE 4.12 METROS, LA SEGUNDA DE 6.91 
METROS Y COLINDA CON CONSTANCIO RODRIGUEZ, ACTUALMENTE MARA CRISTINA CONDE SOSA Y LA TERCERA DE 2.31 

METROS Y COLINDA CON PEDRO SOTO ACTUALMENTE SERGIO RODRIGUEZ OLIVARES; AL ORIENTE: EN TRES MEDIDAS, LA 
PRIMERA DE 0.80 METROS Y COLINDA CON RICARDO RODRIGUEZ Y CONSTANCIO RODRIGUEZ, ACTUALMENTE GUADALUPE 
RODRIGUEZ MARTINEZ Y LA SEGUNDA DE 3.44 METROS Y LA TERCERA DE 5.46 METROS Y COLINDA CON SUSANA 

RODRIGUEZ, ACTUALMENTE SERGIO RODRIGUEZ OLIVARES Y AL PONIENTE: 9.30 METROS Y COLINDA CON AVENIDA 
INDEPENDENCIA Y LA SEGUNDA DE 0.28 METROS Y COLINDA CON MARA CRISTINA CONDE SOSA, con una superficie total de 
119.57 metros cuadrados, como se desprende del contrato de compraventa y del certificado de no inscripción, fundando su prestación y 

causa de pedir en el hecho especifico de que, el nueve de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro, adquirió el inmueble descrito 
fundando su prestación con lo antes expuesto, así mismo ostenta la propiedad de una manera pacífica, continua, pública, de buena fe y en 
concepto de propietario, el cual no se encuentra inscrito a nombre de persona alguna; no forma parte de los bienes de dominio público o 

privado; no forma parte de los bienes ejidales o comunales; encontrándose al corriente en el pago de impuesto predial, tal como se acredita 
a través de las pruebas documentales que corren agregadas a los autos del expediente citado. 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, 
POR DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, SE EXPIDEN EN LA CIUDAD DE 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, EL DÍA ONCE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIDOS. DOY FE. 

 
FECHA DE AUTO QUE ORDENA: DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA MARÍA GUADALUPE MENEZ VÁZQUEZ.-RÚBRICA. 

 
212.- 18 y 21 enero. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 

 
A LOS INTERESADOS. 
 

El C. MARCOS ALEJANDRO MONTAÑO PELAEZ, promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera 
Instancia de Texcoco, Estado de México, bajo el expediente número 1858/2021, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL respecto del PREDIO DENOMINADO “ACAXTITLA” ubicado en la calle Chihuahua, número 15, en el 

pueblo de Santa Isabel Ixtapan, Municipio de Atenco, Estado de México, mismo que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 16.64 metros y colinda con Calle Chihuahua; AL SUR: 16.64 metros y colinda con Evaristo Montaño Rojano; AL ORIENTE: 15.00 
metros y colinda con Privada Familiar; y AL PONIENTE: 15.00 metros y colinda con Hermelinda Refugio Calixco Badillo, con una superficie 

total aproximada de 249.60 metros cuadrados. Indicando el promovente que el día diecisiete (17) de abril del año dos mil doce (2012), 
celebró un contrato de compraventa respecto del inmueble de referencia con MA. HORTENCIA ELENA PELAEZ CUEVAS. Del mismo 
modo, el terreno en cuestión lo adquirió y ha tenido la posesión del inmueble en forma pública, pacífica, continua, de buena fe a título de 

propietaria, exhibiendo documentos para acreditar su dicho predio cuenta con certificado de no inscripción expedido por el Instituto de la 
Función Registral de Texcoco, Estado de México, donde se acredita que el inmueble es de su propiedad, de igual manera constancia de 
que este predio no pertenece al ejido de esta comunidad. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 

DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN. DADO EN TEXCOCO, 

ESTADO DE MÉXICO, A LOS DIEZ (10) DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). DOY FE. 
 
FECHA DEL CUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: DIECISIETE (17) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO AARÓN GONZÁLEZ LÓPEZ.-RÚBRICA. 
 

213.- 18 y 21 enero. 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA COMO FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE 
NÚMERO F/250295, en contra de FABIÁN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ y ANGELINA OSNAYA CONSUELOS, con número de Exp. 
1040/2016, EL C. JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL LICENCIADO ALEJANDRO TORRES JIMÉNEZ, dicto autos que en lo conducente dicen: --- 

 
Ciudad de México, a doce de noviembre de dos mil veintiuno. 
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A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora por conducto de su apoderado legal, como se solicita, se señalan las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, para que tenga verificativo la audiencia 
de remate en primera almoneda pública, misma que se ordena preparar en términos de lo ordenado por auto de fecha diecinueve de abril 

de dos mil veintiuno.-.-. NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez Interina Octavo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México 
Licenciada Yolanda Zequeira Torres, quien actúa ante la C. Secretaria de Acuerdos “B”, María Guadalupe del Rio Vázquez, quien autoriza y 
da fe. DOY FE. 

 
----------------------------------------------------------------------------otro auto---------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Ciudad de México, a diecinueve de abril de dos mil veintiuno. 
 
A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora por conducto de su apoderado legal, vistas las constancias de los autos, como se 

solicita, se señalan las ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA TRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda del inmueble ubicado en la VIVIENDA NÚMERO 350, CALLE CONDOMINIO 
MELIA, LOTE 30, MANZANA XV, CONDOMINIO 217, CONDOMINAL (E), NÚMERO OFICIAL 29, DE LA AVENIDA “HACIENDA LOS 

TULIPANES”, DEL CONJUNTO HABITACIONAL DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO HACIENDA CUAUTITLÁN, MUNICIPIO DE 
CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, con la superficie medidas y colindancias que se especifican en el contrato base de la acción, 
debiendo convocar postores por medio de edictos que se fijaran una sola ocasión, en los tableros de avisos del juzgado y en los de 

Tesorería del Distrito Federal actualmente Ciudad de México, debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos 
cinco días hábiles, y en el periódico “DIARIO DE MÉXICO”, sirviendo de base para el Remate la cantidad de $330,000.00 (TRESCIENTOS 
TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) preció de avalúo, y siendo postura legal el que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad o del 

precio fijado $220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE MIL 00/100 M.N.) lo anterior de conformidad con lo previsto por el artículo 570 y 573 del 
Código de Procedimientos Civiles, debiendo exhibir los licitadores para tomar parte en la subasta el diez por ciento del avalúo, en billete de 
depósito y toda vez que el inmueble sujeto a ejecución se encuentra fuera de la Jurisdicción de éste Juzgado, con los insertos necesarios 

gírese exhorto al C. JUEZ CIVIL COMPETENTE EN CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO a efecto de que en auxilio de las labores de éste 
Juzgado, proceda a realizar la Publicación de los edictos correspondientes en los lugares públicos de costumbre, así como en el periódico 
de mayor circulación de dicha entidad, y en los estrados del Juzgado que corresponda en turno facultando al C. JUEZ EXHORTADO 

acuerde promociones que ante el se presenten, expida copias certificadas, y simples, habilite días y horas inhábiles, gire oficios, tenga por 
señalados domicilios, ello con fundamento en lo dispuesto por el artículo 572 del Código de Procedimientos Civiles. 

 

Proceda la persona encargada del turno a elaborar los edictos de remate, oficios y exhorto ordenados en líneas que anteceden y 
poner los mismos a disposición de la parte actora para su REVISIÓN y debida diligenciación.- NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez 
Octavo Civil Interina de Proceso Escrito de la Ciudad de México Licenciada Yolanda Zequeira Torres, quien actúa ante la C. Secretaria de 

Acuerdos, Licenciada María Guadalupe del Rio Vázquez, quien autoriza y da fe. DOY FE. 
 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN. 

 
Ciudad de México a 17 de noviembre de 2021.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B”, MARIA GUADALUPE DEL RIO VAZQUEZ.-

RÚBRICA. 

 
Para su publicación se que se fijaran una sola ocasión, en los tableros de avisos del juzgado y en los de Tesorería del Distrito 

Federal actualmente Ciudad de México, debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días hábiles, y en el 

periódico “DIARIO DE MÉXICO”. 
 

214.-18 enero. 

 

 

 
JUZGADO SEXAGESIMO NOVENO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 

EDICTO DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA 
 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por CANO JIMENEZ JORGE en contra de NOEMI MARIA ARACELI 

BORBOLLA ELIZALDE QUIEN TAMBIEN ACOSTUMBRA USAR EL NOMBRE DE NOEMI MA. ARACELI BORBOLLA ELIZALDE, 
expediente número 76/2014, la C. JUEZ SEXAGESIMO NOVENO DE LO CIVIL DICTO UN AUTO QUE DICE: — En la Ciudad de México, 
siendo las DOCE HORAS DEL NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, día y hora señalada para que tenga verificativo la 

audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble objeto de la hipoteca materia del presente juicio. ... para que tenga 
verificativo la audiencia de REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA, del inmueble ubicado LOTE DIEZ, DE LA MANZANA CUATROCIENTOS 
NOVENTA, DEL BARRIO DE TALABARTEROS, EN EL MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO C.P. 56356, sirviendo 

como base para el remate la cantidad de $336,000.00, (TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), ... 
con rebaja del veinte por ciento de la tasación, en términos del artículo antes citado, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de dicha cantidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 573 del ordenamiento citado, por lo que, para intervenir en el remate, 

los licitadores deberán exhibir el diez por ciento del valor del inmueble antes mencionado, mediante billete de depósito expedido por el 
Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, sin cuyo requisito no serán admitidos. Se fijan las 
DOCE HORAS DEL DIA DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL REMATE EN SEGUNDA 

ALMONEDA, el cual deberá de anunciarse por medio de EDICTOS... firmando en ella los que intervinieron en unión de la C. Juez 
Sexagésimo Noveno de lo Civil de este Tribunal, DOCTORA RAQUEL MARGARITA GARCIA INCLÁN, ante el C. Secretario Conciliador 
quien actúa en Funciones de Secretario de Acuerdos Licenciado ADRIAN GUADALUPE MARTÍNEZ VIVAR, con quien actúa, autoriza y da 

fe.- Doy fe. 
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CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE NOVIEMBRE DEL 2021.- EL C. SECRETARIO CONCILIADOR EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
DE ACUERDOS “B”, LIC. ADRIAN GUADALUPE MARTINEZ VIVAR.-RÚBRICA. 

 

PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PRIMERA Y LA SEGUNDA PUBLICACIÓN UN 
LAPSO DE SIETE DÍAS HÁBILES Y ENTRE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y LA FECHA DE REMATE EL MISMO PLAZO, EN LOS 
TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO, EN LOS DE LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN EL PERIÓDICO EL “EL 

HERALDO DE MÉXICO”. 
 

215.-18 y 28 enero. 

 

 

 
JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 

CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 

 
En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por LCA VENTURE, SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE 

INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en contra de CARLOS ALBERTO NIETO GÓMEZ Y DIANA HERRERA MEDINA, expediente 

532/2017. El C. Juez Francisco René Ramírez Rodríguez ordenó publicar el siguiente edicto en base a los autos de fecha treinta de 
noviembre del dos mil veintiuno, veinticinco de octubre de dos mil veintiuno y trece de octubre de mil veintiuno: 
 

“Se convocan postores a la subasta en primera almoneda que tendrá lugar en el local del Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil de la 
Ciudad de México, diez horas con treinta minutos del día veintiséis de enero de dos mi l veintidós, siendo objeto de remate el inmueble 
identificado como avenida José María Morelos y Pavón y calle Ignacio Allende sin número, manzana 2, lote condominal 12, lote privativo 17, 

casa 17-B, del conjunto urbano tipo habitacional residencial Bosque de los Encinos, en la segunda etapa, colonia Benito Juárez, Municipio 
de Ocoyoacac, Estado de México, se fija como precio del bien subastado la cantidad de $2’965,000.00 (dos millones novecientos sesenta y 
cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), valor determinado por perito; siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del mismo, 

siendo requisito para las personas que quieran participar como postores la exhibición de una cantidad igual al diez por ciento en efectivo del 
valor ya fijado, mediante billete de depositó expedido por Banco del Bienestar S.N.C.; en la inteligencia de que la subasta deberá 
anunciarse por medio de edictos que se fijarán por una sola ocasión en los tableros de avisos del juzgado, en los tableros de la Tesorería 

de la Ciudad de México y en el periódico “Diario Imagen”, debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco 
días hábiles.. . . Toda vez que el inmueble subastado se encuentra situado fuera de este partido judicial, líbrese atento exhorto al Juez de lo 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Lerma, con residencia en Ocoyoacac, Estado de México, para que por su conducto y 

conforme a su legislación local en cuanto a la publicidad de los remates, fije los edictos en tiempo y forma para llevar a cabo el remate, 
delegando desde ahora plenitud de jurisdicción para que realice tantas y cuantas diligencias sean necesarias para cumplir con la asistencia 
jurídica que se solicita, acuerde todo tipo de promociones y tenga por autorizadas personas y gire oficios, tendientes a la diligenciación; todo 

con fundamento con los artículos 121, de la Constitución Federal del País y 109, del Código de Procedimientos Civiles. Se Instruye al 
personal de apoyo a fin de que elabore el exhorto y edictos antes ordenado.” 

 

Ciudad de México, a 9 de diciembre 2021.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. MARCOS MENDOZA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
 
Publíquese por única ocasión, debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate un plazo no menor de cinco días hábiles, 

en el periódico Diario Imagen, en el Tablero de avisos de éste juzgado y en los tableros de avisos de la Tesorería de la Ciudad de México. 
 

216.-18 enero. 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PROCESO ESCRITO Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 
SECRETARIA “B”. 

 
EXP. NÚMERO 236/2019. 
 

SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de cinco y quince de octubre del dos mil veintiuno, dictado en los autos del juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, expediente 236/2019, promovido por HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F/233595, en 
contra de MENA FIGUEROA ALEJANDRA ELIZABETH, el Juez Sexto Civil y de Extinción de Dominio de la Ciudad de México señalo las 

ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en primera almoneda, respecto del bien inmueble ubicado en LA VIVIENDA IDENTIFICADA COMO LA UNIDAD “I”, 
DEL CONDOMINIO CONOCIDO COMO “PRIVADA GODOS”, EDIFICADO EN EL LOTE NÚMERO TRECE DE LA MANZANA ONCE, DEL 

CONJUNTO HABITACIONAL URBANO DE TIPO INTERÉS SOCIAL DENOMINADO “VILLA DEL REAL SEGUNDA SECCIÓN”, UBICADO 
EN CAMINO A SAN PABLO SIN NÚMERO, CARRETERA FEDERAL MÉXICO- PACHUCA, EN SAN FRANCISCO CUAUTLIQUIXCA, 
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MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE MÉXICO, sirviendo de precio para el remate la cantidad de $580,000.00 (QUINIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) precio del avalúo exhibido por la parte actora el que se toma como base para el remate, por lo que 
para la publicidad del remate que nos ocupa, convóquese postores mediante edictos que deberán publicarse POR UNA SOLA OCASIÓN 

en los TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE ÉSTA CIUDAD así como en 
el periódico DIARIO DE MÉXICO, debiendo mediar entre la fecha de remate y la publicación del edicto ordenado un plazo mínimo de cinco 
días hábiles, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicho precio, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 573 

del Código de Procedimientos Civiles de esta Ciudad, debiendo los licitadores que quieran participar en la subasta ordenada, exhibir 
mediante billete de depósito, una cantidad igual a por lo menos el diez por ciento del valor efectivo del bien, en el entendido que la citada 
diligencia se llevara a cabo en el local que ocupa este H. juzgado ubicado en Avenida Niños Héroes, número 132, Torre sur, tercer piso, 

Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
 
Ciudad de México, a 22 de octubre del 2021.- ATENTAMENTE.- LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B” DEL JUZGADO SEXTO 

CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. MARIBEL VALENCIA MEDINA.-RÚBRICA. 
 
Para su publicación POR UNA SOLA OCASIÓN, en la SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO y en el PERIÓDICO DIARIO IMAGEN. 
 

217.-18 enero. 

 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

E D I C T O 

 
Se hace saber que en los autos del expediente número 975/2021, MARÍA HILARIA SORIA SANABRIA, promovió 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, a efecto de justificar que: es poseedora y propietaria 

del bien inmueble ubicado en el poblado de Mesa Rica, Municipio de Valle de Bravo, México, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: Del vértice 1 al vértice 8 en siete líneas de 40.75, 35.02, 19.36, 15.91, 25.22, 10.12 y 4.29 metros que dan un total 
de 150.67 metros y colinda con Fraccionamiento Monarca, representado actualmente por Israel López Mateos; Al Sur: Del Vértice  9 al 

vértice 13 en cuatro líneas de 59.41, 25.75, 28.53, y 13.75 metros, que dan un total de 127.44 metros y colinda con terrenos de Godínez, 
actualmente con Norma Patricia Gómez Almazán, Al Oriente: Del vértice 8 al vértice 9 en una línea de 347.45 metros, colinda Álvaro Tapia 
Matías; Al Poniente: Del vértice 13 al vértice 1 en una línea de 270.97 metros, colinda con Bertín Pérez Benítez con una SUPERFICIE DE 

30,345.00 metros cuadrados, el cual adquirió en fecha quince de abril de dos mil diez, mediante contrato privado de compraventa que 
celebró con Miguel Ángel Rendón Cuatepitzi, teniéndolo en posesión desde esa fecha; que dicho predio no se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad. 

 
Por lo que el Juez Civil del Distrito Judicial de Valle de Bravo, México, por auto de fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil 

veintiuno, ordenó las publicaciones de la presente solicitud POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS en el 

Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria en la entidad, con el fin de que, quien se sienta 
afectado con la tramitación de las presentes diligencias, comparezca a este Juzgado a deducirlo en términos de Ley. 

 

- - - Dados en Valle de Bravo, México, a los siete dos días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - DOY FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA LLEYMI HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ.-
RÚBRICA. 

 
218.-18 y 21 enero. 

 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 

 
- - - NANCY ALEJANDRA AGUILAR GARCÍA Y NOEL RICARDO JIMÉNEZ ALVARADO, bajo el expediente número 9974/2021, 

promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, 

respecto del inmueble ubicado en: CALLE RAYÓN, SIN NUMERO, BARRIO SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE 
MEXICO, el cual tiene las siguientes, medidas y colindancias: AL NORORIENTE: 20.34 METROS CON RICARDO JIMENEZ LUN A; AL 
SURORIENTE: 03.78 METROS CON DOMINGO JIMENEZ LUNA; AL SURORIENTE: 11.22 METROS CON DOMINGO JIMENEZ LUNA; 

AL SURPONIENTE: 15.47 METROS RICARDO JIMENEZ LUNA; AL SURPONIENTE: 13.97 METROS CON RICARDO JIMENEZ LUNA; AL 
NORPONIENTE: 18.10 METROS CON CALLE RAYÓN; con una superficie de 385.06 METROS CUADRADOS. 

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 

crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los veinticuatro 
(24) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: nueve (09) de noviembre dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: Maestro en Derecho José 

Alfredo Tapia Suárez.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
219.-18 y 21 enero. 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 

 
- - - NANCY ALEJANDRA AGUILAR GARCÍA Y NOEL RICARDO JIMÉNEZ ALVARADO, bajo el expediente número 10033/2021, 

promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, 

respecto del inmueble ubicado en: CALLE RAYÓN, SIN NÚMERO BARRIO SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE 
MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; AL NORPONIENTE: 01.65 metros con CALLE RAYON; AL NORPONIENTE: 
40.42 metros con CALLE RAYON; AL SURORIENTE: 22.05 metros con DOMINGO JIMÉNEZ LUNA; AL SURORIENTE: 16.05 metros con 

DOMINGO JIMÉNEZ LUNA; AL SURPONIENTE: 20.34 metros con RICARDO JIMÉNEZ LUNA, con una superficie de 390.17 metros 
cuadrados. 

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los veintinueve 
(29) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).- Funcionaria: Licenciada Yeimi 

Aydeé Santiago Guzmán.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
 

220.-18 y 21 enero. 
 

 
 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 
E D I C T O 

 

- - - MARINA FLORES RAMIREZ, bajo el expediente número 10040/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no 
Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado actualmente en: PRIVADA SIN 
NUMERO, SAN PEDRO DE LA LAGUNA, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, el cual tiene las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: 10.00 METROS CON MIRIAM CEDILLO ALVAREZ; AL SUR: 10.00 METROS CON PRIVADA SIN NOMBRE; AL 
ORIENTE: 25.00 METROS CON MARÍA CEDILLO ALVAREZ; AL PONIENTE: 25.00 METROS CON MARIA CANDELARIA CEDILLO 
ALVAREZ; con una superficie de 250.00 METROS CUADRADOS. 

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los nueve (09) 

días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: diecinueve (19) de noviembre y tres (03) de diciembre dos mil veintiuno (2021).- 

Funcionario: Maestro en Derecho José Alfredo Tapia Suárez.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

 
221.-18 y 21 enero. 

 

 
 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 

 
- - - JUSTINO MÁXIMO GAMBOA ESCALONA, bajo el expediente número 10035/2021, promueve ante este Juzgado 

Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del bien inmueble ubicado 

en: CALLE 2DA. DE EMILIANO ZAPATA, SIN NÚMERO, BARRIO SAN LORENZO, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, 
el cual tiene las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 09.80 METROS CON CALLE 2DA. DE EMILIANO ZAPATA; AL SUR: 09.75 
METROS CON RUBÉN MARTINIANO VARGAS SÁNCHEZ; AL ORIENTE: 11.30 METROS CON ABEL RODRÍGUEZ CORREA; AL 

PONIENTE: 11.20 METROS CON RUFINO VERA HERNÁNDEZ, con una superficie de 110.00 METROS CUADRADOS. 

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 

crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los veinticinco 
(25) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).- Funcionaria: Licenciada YEIMI 

AYDEÉ SANTIAGO GUZMÁN.- FIRMA.-RÚBRICA. 
 

222.-18 y 21 enero. 
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 

 
- - - ANTONIO DE JESUS MEJIA EMBARCADERO Y LUCIA JANETH MEJIA GODINEZ, bajo el expediente número 10031/2021, 

promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante información de dominio, 

respecto de un inmueble ubicado en: CALLE JOSÉ DEL CARMEN, NÚMERO 25, COLONIA SAN JOSE LA LOMA, SAN JUAN 
ZITLALTEPEC, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO; el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
25.70 metros con MA. BELEM GÓMEZ ELIZONDO, AL SUR: en 25.85 metros con JUAN CARLOS RAMÍREZ BARAJAS, AL ORIENTE: en 

03.80 metros con CALLE JOSÉ DEL CARMEN; AL PONIENTE: en 03.60 metros con CERRADA SIN NOMBRE; con una superficie de 
95.00 metros cuadrados. 

 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 
en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los veintinueve 

(29) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: Licenciada Yeimi 

Aydee Santiago Guzmán.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
223.-18 y 21 enero. 

 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 
E D I C T O 

 

- - - ISAURO GODÍNEZ QUINTERO, bajo el expediente número 10091/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial 
no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante información de dominio, respecto de un Inmueble ubicado en: CALLE BELISARIO 
DOMÍNGUEZ, SIN NÚMERO, BARRIO SANTA MARÍA, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO; el cual tiene las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE: en 07.20 metros con CALLE BELISARIO DOMÍNGUEZ, AL ORIENTE: en 08.50 metros con YOLANDA 
GODÍNEZ ESPINOZA, AL ORIENTE: en 08.10 metros con JANETT DELGADO GODINEZ; AL SUR: en 07.33 metros con RAMÓN GÁLVEZ 
FLORES; AL PONIENTE: en 16.00 metros con JOSÉ GUADALUPE FLORES; con una superficie de 118.17 metros cuadrados.  

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 

crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los dos (02) 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: Licenciada Yeimi 
Aidee Santiago Guzmán.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

224.-18 y 21 enero. 
 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 

 
- - - NOEL RICARDO JIMÉNEZ ALVARADO, bajo el expediente número 10180/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento 

Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en CALLEJÓN 

INSURGENTES, SIN NUMERO, BARRIO SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORORIENTE: 15.47 METROS CON RICARDO JIMÉNEZ LUNA; AL SURORIENTE: 18.98 METROS CON 
DOMINGO JIMÉNEZ LUNA; AL SURPONIENTE: 15.37 METROS CON CALLEJÓN INSURGENTES; AL NORPONIENTE: 18.82 METROS 

CON RICARDO JIMÉNEZ LUNA; con una superficie de 291.47 METROS CUADRADOS. 
 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los doce (12) 
días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: catorce (14) de diciembre dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: Maestro en Derecho 

José Alfredo Tapia Suárez.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

225.- 18 y 21 enero. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

EN EL JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA MÉXICO SE ENCUENTRA RADICADO EL 
EXPEDIENTE NUMERO: 12/2021, RELATIVO AL JUICIO ORAL MERCANTIL, PROMOVIDO POR JAVIER MEJIA CEBALLOS en su 
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carácter de apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER en contra de CARLOS DELGADO ACUÑA, persona de quien reclama las siguientes prestaciones: 1. El pago de la 
cantidad de $652,425.91 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS 91/100 M.N.), que como 

suerte principal se reclama por concepto de saldo capital vencido, derivado de un Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria. 2. El pago de $48,200.98 (CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS 98/100) por concepto de intereses ordinarios 
vencidos y no pagados, generados sobre saldos insolutos mensuales a razón de una tasa fija anual del 9.90%. 3. El pago de $47.74 

(CUARENTA Y SIETE PESOS 74/100), por concepto de intereses moratorios vencidos y no pagados, que se generen por todo el tiempo 
que dure la mora. 4. El pago de gastos y costas de cobranza que se generen en la instauración del presente juicio; bajo los siguientes 
hechos: l. El hoy demandado en su calidad de acreditado, obligado solidario y garante hipotecario y el actor en su carácter de acreditante 

beneficiaria hipotecaria, celebraron Contrato Apertura de Crédito Simple con Garantía Hipotecaria; obligándose ambos en la manera y 
términos que quisieron hacerlo... II.- El actor y el demandado convinieron, que el mente total del crédito, seria hasta por $656,000.00 
(SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 0d/100 M.N.)… III. Ambas partes convinieron, que el crédito se liquidará en 

DOSCIENTOS CUARENTA Y UN meses contados a partir de la fecha de firma del documento base del la acción... IV. El demandado y el 
actor convinieron que el importe del crédito otorgado, causaría INTERESES ORDINARIOS, sobre saldos insolutos mensuales a razón de 
una tasa fija anual del 9.90%... V. El demandado está obligado a cubrir en caso de incumplimiento de su parte, INTERESES MORATORIOS 

durante el tiempo que dure la mora, sobre el importe de los pagos no realizados que se calcularan sobre Saldos Insolutos mensuales a 
razón de una tasa de interés moratorio legal… VI- Asimismo, con la finalidad de garantizar el pago del crédito otorgado, en términos del 
contrato de apertura de crédito el demandado como garante hipotecario convino, en conservar la hipoteca en PRIMER LUGAR Y GRADO a 

favor del actor, respecto del bien inmueble citado en VIVIENDA NÚMERO 7-B, LOTE 9, MANZANA 15, CONDOMINIO CAMELIA DEL 
CONJUNTO URBANO DENOMINADO WLA FLORIDA", TEMOAYA, ESTADO DE MÉXICO. VII. El demandado se obligo a pagar los gastos 
de cobranza que se erogen por el atraso o incumplimiento puntual de los pagos... VIII. Es el caso de que el demandado desde el mes de 

Julio de 2020, dejo de cumplir sus obligaciones de pago, por lo que el demandado esta obligado a pagar las mensualidades vencidas y no 
pagadas, sus intereses ordinarios, intereses moratorios y gastos y costas de cobranza por falta de pago oportuno...  

 

Por lo que en cumplimiento del auto de dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, emplácese al demandado CARLOS DELGADO 
ACUÑA por medio de edictos, que se publicarán por tres veces consecutivas en un Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en un 
periódico de mayor circulación de esta Ciudad y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que deberá de presentarse dentro del plazo de 

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, por s í, por 
apoderado o por gestor que pueda representarle, con el apercibimiento que de no hacerlo en el término concedido, se seguirá el Juicio en 
Rebeldía, habiéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista judicial que se fijará en la tabla de avisos de este Juzgado; así mismo 

deberá fijarse en la puerta de este Juzgado una copia integra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento. 
 
Se expide el presente en la Ciudad de Toluca, México a 22 de Diciembre del año dos mil veintiuno.- DOY FE.- SEGUNDA 

SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. DAMARIS CARRETO GUADARRAMA.- RÚBRICA.- SECRETARIO, M. EN D. DAMARIS 
CARRETO GUADARRAMA.-RÚBRICA. 

226.-18, 19 y 20 enero. 

 

 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

E D I C T O 

 
En el expediente marcado con el número 189/2017, relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO INCAUSADO 

promovido por MARIA CONSUELO VAZQUEZ MOSCOSA en contra de ARNULFO MORENO REYES. Se señalan las DIEZ HORAS DEL 

TRES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, respecto del 
bien inmueble ubicado en lote de terreno número 22 (veintidós) de la manzana 6 (seis), de la zona 1 (uno) del Ejido denominado Atizapán 
de Zaragoza IV, ubicado en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México; actualmente identificado como CALLE HIDALGO 

NÚMERO 50 (CINCUENTA) COLONIA 1°. DE SEPTIEMBRE EN EL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO 
sirviendo como postura legal la cantidad de $1,202,000° (UN MILLÓN DOSCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
valor fijado por el perito EL ING. ARQUITECTO LAUREANO CANO BASURTO, por lo que, libérese los edictos de estilo a fin de mandar 

anunciar la venta apuntada y convocar postores, los cuales deberán ser publicados por UNA VEZ en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO, Boletín Judicial y en la Tabla de Avisos de este Juzgado; no debiendo mediar en ningún caso menos de SIETE DÍAS entre la 
publicación del último edicto y la fecha de celebración de la almoneda. Se expiden a los tres días del mes de Diciembre de dos mil 

veintiuno. DOY FE.  
 
Validación: Fecha de la Sentencia que ordena la publicación del presente edicto Primera Almoneda de Remate de fecha trece de 

noviembre del Dos Mil Veinte (2021).- Secretario de Acuerdos, Licenciada María Cristina Núñez Palencia.-Rúbrica. 
227.- 18 enero. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
E D I C T O 

 

DAVID RAMIREZ ROJAS. 
 

Por este conducto se le hace saber que LIZETH ADRIANA RAMÍREZ GARFIAS, le demanda en el expediente número 161/2021, 

iniciado en fecha veintiséis 26 de marzo de dos mil veintiuno, relativo al JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, respecto al bien inmueble 
ubicado en CALLE PERJURA NÚMERO 196 ESQUINA CON AVENIDA AMANECER RANCHERO, IDENTIFICADO COMO LOTE 23 
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MANZANA 457 DE LA ACTUAL COLONIA BENITO JUÁREZ C.P. 57000 PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, 
ESTADO DE MÉXICO, quedando inscrito en oficina registral del distrito de Nezahualcóyotl bajo el número de folio real electrónico 
00052105, basándose en los siguientes hechos: Con fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, el señor David Ramírez 

Rojas celebro en su calidad de vendedor con la promovente un contrato privado de compraventa, respecto del inmueble en comento, en la 
cantidad de $225,000.00 (Doscientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) Que la promovente cubrió en una exhibición a satisfacción del 
comprador, extendiéndome el recibo de pago correspondiente. Se expresó en la cláusula séptima del referido contrato que se me 

entregaban los documentos relativos al inmueble tales como la escritura pública número 1128. El inmueble cuenta con una superficie de 
152.35 Ciento cincuenta y dos metros con treinta y cinco decímetros cuadrados, y con las medidas y colindancias. Al Norte en: 17.00 
metros con Calle Amanecer Ranchero, Al Sur en 16.95 metros noventa y cinco centímetros con Lote 24, Al Oriente en: 9.00 metros con 

Calle Perjura, Al Poniente en: 8.95 metros noventa y cinco centímetros con Lote 44. De este modo mi tío se fue a vivir al domicilio de mis 
abuelos paternos Bernardino Ramírez Vázquez y Lucina Rojas Loyola quienes para ese entonces ya habían fallecido, sito en Calle Perjura 
número 201 Colonia Benito Juárez en esta ciudad, y la exponente, mi hermana, y mis padres al inmueble adquirido. Es pertinente expresar 

que el señor David Ramírez Rojas es mi tío paterno de la promovente. La promovente señala que su posesión pública es ampliamente 
conocida por familiares, amigos y vecinas del lugar. Ignorándose su domicilio se le emplaza para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente en que sea la última publicación de este edicto, comparezca por sí, por apoderado o gestor que pueda 

representarlo a dar contestación a la demanda seguida en su contra, apercibido que de no hacerlo el Juicio seguirá en su rebeldía, 
asimismo se les apercibe para que señale domicilio dentro del primer cuadro de ubicación de este Juzgado mismo que comprende la 
Colonia Benito Juárez de esta Ciudad, ya que de no hacerlo las siguientes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por 

Boletín Judicial.  
 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO QUE SE EDITA EN LA 

CIUDAD DE TOLUCA, MÉXICO, EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD Y BOLETÍN JUDICIAL, DADOS EN 
CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. DOY FE. 

 

FECHA DEL ACUERDO: 12/NOVIEMBRE/2021.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DE 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MÉXICO, LIC. PATRICIA RUIZ GUERRA.-RÚBRICA. 

 

228.-18, 27 enero y 8 febrero. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
E D I C T O 

 
C. FLORENTINO GARCÍA OLGUÍN. 

 
EMPLAZAMIENTO: Se le hace saber que en el expediente 859/2021, en la Vía Sumaria de Usucapión, promovido por MIGUEL 

ÁNGEL GARCÍA CASTILLO E ITZIA IVONNE GARCÍA MARTÍNEZ en contra de FLORENTINO GARCÍA OLGUÍN, radicado en el Juzgado 
Primero Civil del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, el Juez dicto un auto ordenando emplazarle, haciéndole saber que 

deberá presentarse en el plazo de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a dar contestación a la 
demanda, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se 
les harán por lista y Boletín Judicial. PRESTACIONES: A.- De Florentino García Olguín demandamos Una Fracción de la propiedad por 

Usucapión, del lote número 16, y casa en el construida de la manzana 78, predio también conocido como calle 13 número 35, colonia 
Maravillas, en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, el cual se identifica por tener las siguientes medidas y colindancias y superficie: Al 
Norte: 17.00 metros con lote 15; al Sur: 17.00 metros con mismo lote 16; al Oriente: 6.00 metros con lote 34; al Poniente: 6.00 metros con 

calle 13, con una superficie de 102.00 metros cuadrados. B).- El pago de gastos y costas. HECHOS: I.- Con fecha 24 de febrero de 2006, 
adquirimos en propiedad una fracción del lote descrito en líneas que anteceden, en virtud del Contrato Privado de Compraventa efectuada 
con Florentino García Olguín, quien manifestó ser el propietario de lote en cuestión. Cumplimos con los requisitos para efectuar el contrato 

de compraventa pagando la cantidad de trescientos cincuenta mil peso, y a su vez Florentino García Olguín nos dio la posesión. II.- Desde 
el 24 de febrero de 2006, tenemos la posesión física y material en carácter de propietarios, que han mantenido en forma ininterrumpida y sin 
molestias de ningún género y que ha sido a la luz de todas las personas porque saben que compramos el cincuenta por ciento del predio de 

buena fe. III.- En el Instituto de la Fundación (sic) Registral del Estado de México oficina Registral de Nezahualcóyotl se encuentra inscrito 
en el Folio Real Electrónico número 105994. IV.- Hemos poseído a Título de propietarios pues adquirimos una fracción de terreno ubicado 
en líneas que anteceden, desde que nos dio la posesión hemos permanecido viviendo en el predio sin interrupción, además los vecinos nos 

conocen como los dueños y propietarios del inmueble, es por lo que se solicita se ordene la inscripción de la Sentencia Definitiva en el 
Instituto de la Fundación (sic) Registral del Estado de México Oficina Registral de Nezahualcóyotl. V.- Desde hace aproximadamente quince 
años hemos realizado actos que son propios de dueño o propietario, agregando oficios y recibos, así como carta responsiva y carta factura 

de Coppel. 

 
Se expide el presente edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO Oficial del 

Estado, el Boletín Judicial y en cualquier diario de mayor circulación en esta ciudad. Dado en Nezahualcóyotl, Estado de México el día 17 
de diciembre de 2021. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: siete de diciembre de dos mil veintiuno.- Secretario de Acuerdos, Lic. José 

Moisés Ayala Islas.-Rúbrica. 

 
229.-18, 27 enero y 8 febrero. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

E D I C T O 

 
C. JOSE REYES REYES. 
 

EMPLAZAMIENTO: Se le hace saber que en el expediente 831/2019, juicio civil ordinario reivindicatorio, promovido por JOSE 
BERNARDINO REYES LUNA SU SUC., en contra de ALICIA ALVAREZ GARCIA; radicado en el Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial 
de Nezahualcóyotl, México, el Juez dictó un auto ordenando emplazarlo, haciéndole saber que deberá presentarse en el plazo de TREINTA 

DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a dar contestación a la demanda, apercibido que de no hacerlo, se seguirá 
el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista y Boletín Judicial. Haciendo de su 
conocimiento que en el juzgado queda a su disposición copia del escrito de demanda y documentos, para que se imponga de ellos. 

PRESTACIONES: A).- La declaración por sentencia ejecutoriada, en el sentido de la reivindicación a favor de la parte actora, por ser 
propietario y tener pleno dominio del lote de terreno número 36, de la manzana 23 de la calle Cafetal con número oficial 308, de la colonia 
Esperanza de Nezahualcóyotl. B). La entrega que deberá hacer la demandada en forma física y material del lote de terreno y construcción, 

materia del juicio, con todos sus frutos y accesiones; C).- El pago de daños y perjuicios, D). El pago de la renta por todo el tiempo que se 
encuentra la demandada en posesión del lote de terreno y construcción materia del juicio, E) La declaración de todas aquellas obras o 
mejoras realizadas en el lote de terreno objeto del juicio, F) El pago de la cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos) por concepto de deterioro 

normal, G) El pago de gastos y costas que genere el juicio. HECHOS: .- Con feha diecinueve de junio de mil novecientos noventa, el señor 
JOSE BERNARDINO REYES LUNA, en su calidad de comprador adquirió del señor ERASMO LUNA RODRIGUEZ, el lote de terreno 
número 36, de la manzana 23, de la calle Cafetal con número oficial 308, de la colonia Esperanza de Nezahualcóyotl, tal y como se acredita 

con la escritura pública número 24296, del volumen 376, expedida por la Lic. FLOR MARIA ALTAMIRANO MAYORGA, notario público 
número 4, del Distrito de Texcoco, con residencia en esta ciudad.. 2.- Aclarando que el inmueble en su totalidad tiene las siuentes medidas 
y colindancias, su superficie es de 136.00, metros cuadrados y tiene las siguentes medidas y colindancias: al norte 17.00 mts con lote 35, al 

sur 17.00 mts con lote 37, al oriente 08.00 mts con calle Cafetal, al poniente 08.00 mts con lote 15, 3.- Desde aproximadamente el mes de 
enero de dos mil quince, la ahora demandada, ha estado viviendo en el lote de terreno materia del juicio, 4.- Por lo tanto desde el mes 
aproximadamente de enero de dos mil quince, la demandada, se encuentra en posesión de mala fe, sin derecho y sin título alguno con 

relación al inmueble, 5.- En el mes de febrero me constitui en el inmuble materia del juicio, a afecto de entablar una plática conciliatoria con 
la demandada, me manifesto que no me iba a entregar nada de casa alguna por lo que procedí a retirarme, en consecuencia y a pesar del 
tiempo transcurrido desde que solicite a mi contraria, la desocupación y entrega del inmueble, y no obstante las gestiones extrajudiciales 

que he realizado para recuperar el inmueble no lo he logrado, 6.- Por lo anteriormente manifestado me veo en la imperiosa necesidad de 
demanda en la forma y términos que lo hago. Ahora bien para acreditar los elementos de la presente acción, son los siguientes, a) La 
propiedad de la cosa que se reclama; queda debidamente acreditada con el título de propiedad, de la sucesión que represento, consistente 

en el contrato de compra venta y escritura pública de fecha diecinueve de junio de mil novecientos noventa, b) La posesión por el 
demandado, este elemento se acreditara con la contestación de la demanda, c) Identidad de la misma, este elemento queda acreditado con 
la copia debidamente certificada de la escritura pública, a favro de la sucesión que represento y en donde se contiene la superficie, medidas 

y colindancias que fisca. 
 
Se expide el presente edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días, en la GACETA DEL GOBIERNO Oficial del 

Estado, el Boletín Judicial y en cualquier diario de mayor circulación en esta ciudad. Dado en Nezahualcóyotl, Estado de México el 20 de 
diciembre de 2021. DOY FE. 

 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: tres de diciembre de dos mil veintiuno.- Secretario de Acuerdos, 
Licenciado José Moisés Ayala Islas.-Rúbrica. 

 

230.-18, 27 enero y 8 febrero. 
 

 
 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN PROCEDIMIENTOS DE ADOPCION, RESTITUCION 

INTERNACIONAL DE MENORES Y DEMAS ESPECIALES Y NO CONTENCIOSOS 
RELACIONADOS CON MENORES DE EDAD Y SUMARIO DE CONCLUSION DE PATRIA 

POTESTAD DEL ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
C. DANIEL SAN JUAN OSORIO Y ANGÉLICA DOLORES FIGUEROA: 

 
En el expediente radicado en este Juzgado bajo el número 259/2021, relativo al JUICIO PROCEDIMIENTO SUMARIO DE 

CONCLUSIÓN DE PATRIA POTESTAD promovido por la LICENCIADA MONICA ARVIZU RODRÍGUEZ, en su carácter de 

PROCURADORA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MÉXICO, en contra de DANIEL SAN JUAN OSORIO Y 
ANGÉLICA DOLORES FIGUEROA, por auto del veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), la Jueza del conocimiento, 

ordenó notificar por medio de edictos a DANIEL SAN JUAN OSORIO Y ANGÉLICA DOLORES FIGUEROA, a quien se le demanda la 
Conclusión de Patria Potestad que tiene respecto del adolescente A.D.S.F.; y se les hace saber que deben presentarse dentro del plazo de 
CINCO DÍAS hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto, señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones, manifiesten lo que a su derecho corresponda respecto de la demanda interpuesta en su contra, ofrezcan pruebas y 
presenten alegatos. En el entendido, que en el supuesto a que se allanen a lo solicitado o confiesen expresamente los hechos, la suscrita 
procederá a dictar sentencia dentro del mismo plazo; haciéndoles de su conocimiento que si pasado este tiempo no señalan domicilio para 

oír y recibir notificaciones, no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio en rebeldía, 
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haciéndoles las ulteriores notificaciones por medio de lista y boletín judicial, basando su pretensión sustancialmente en los siguientes 
hechos. En fecha diez (10 ) de enero del año dos mil quince (2015), mediante oficio sin número, suscrito por el agente del ministerio público 
adscrito al primer turno de neza la perla, Estado de México, el licenciado GUSTAVO HERRERA GUTIÉRREZ, se remite ante la otrora 

procuradora de la defensa el menor y la familia, del sistema municipal DIF Nezahualcóyotl, la Licenciada LINA REBOLLO MONTOYA, a un 
menor de edad de nombre A.D.S.F., por estar relacionado con la carpeta de investigación número 332570360003915, ello para que el 
menor de mérito recibiera los cuidados asistenciales necesarios. Resulta relevante relatar a su Señoría que la carpeta de investigación ya 

referida, con número 332570360003915, se inicia por una denuncia de hechos realizada por el oficial EDUARDO SARCIRINEA ESCUTIA, 
quien en ese momento se ostentó como elemento de policía adscrito a la dirección de seguridad pública del Municipio de Nezahualcóyotl, 
Estado de México; tal y como se desprende de las copias certificadas de la carpeta de investigación que, en este acto se anexan al 

presente libelo. En su oportunidad esta autoridad administrativa emitió la Constancia de Permanencia y el certificado de abandono del 
adolescente A.D.S.F. mismos que se anexan al presente libelo. Asimismo señalo a usía que, atendiendo al interés superior del menor de 
edad A.D.S.F. y, en ejercicio de las funciones propias de esta procuraduría, se agotaron todas las instancias en la búsqueda y localización 

de redes de apoyo viables para una posible reintegración del mismo, sin embargo a la fecha no se ha podido localizar familiar viable alguno, 
tal como puede acreditarse con el oficio número… signado por la Licenciada Miriam Osorio Ávila, Trabajadora Social adscrita a esta 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del DIF de Nezahualcóyotl.- Manifiesto bajo protesta de decir verdad que a la 

fecha de la presentación de la presente demanda, no ha comparecido a esta Procuraduría de protección de niños, niñas y adolescentes, 
ningún familiar viable del menor de edad A.D.S.F. con el fin de solicitar su reintegración, menos aún, se han presentado los progenitores del 
citado menor, sin que exista por ello causa justificada.  

 
ESTE EDICTO DEBERÁ PUBLICARSE UNA VEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL, GACETA DEL GOBIERNO Y EN OTRO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DONDE SE HAGA LA CITACIÓN; EDICTO QUE SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE 

TOLUCA, MÉXICO A LOS DIECISÉIS (16) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Validación: Fecha de Acuerdo que ordena el presente edicto 24/11/21.- TÉCNICO JUDICIAL HABILITADO COMO SECRETARIO, 

LIC. MARCO ANTONIO VARGAS ALARCON.-RÚBRICA. 
231.-18 enero. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO 

E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO A 
LA PERSONA JURÍDICA COLECTIVA DENOMINADA 

“PRODUCTOS FORESTALES EL ORO, ASOCIACIÓN 
RURAL MIXTA DE INTERÉS COLECTIVO DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA” “PROFORO”. 

 
Se le hace saber que en el expediente número 191/2018, relativo a la JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por el señor 

ARNULFO GÓMEZ RUIZ, en contra de LA PERSONA JURÍDICA COLECTIVA DENOMINADA “PRODUCTOS FORESTALES EL ORO, 

ASOCIACIÓN RURAL MIXTA DE INTERÉS COLECTIVO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” “PROFORO” así como a JOSÉ LUIS MARÍA 
ESTEBAN CAMACHO, en el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de El Oro, Estado de México, el Juez del 
conocimiento el tres de abril de dos mil dieciocho, dicto un auto que admitió la demanda y por auto de fecha diecisiete de agosto de dos mil 

veintiuno, ordenó emplazar por medio de edictos a LA PERSONA JURÍDICA COLECTIVA DENOMINADA “PRODUCTOS FORESTALES 
EL ORO, ASOCIACIÓN RURAL MIXTA DE INTERÉS COLECTIVO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” “PROFORO”, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de TREINTA 30 DÍAS, contados a partir del día siguiente al en el que surta efectos la última 

publicación, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra en el principal así como tercero llamado juicio en términos del 
proveído de once de marzo de dos mil diecinueve, con el apercibimiento que de no hacerlo el juicio se seguirá en rebeldía, apercibido que el 
apoderado o representante legal de la citada jurídica colectiva deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar de 

ubicación de este juzgado, en caso de no hacerlo las posteriores aun las de carácter personal se realizarán conforme a lo que dispone el 
artículo 1.170 de la Ley en cita por lista y Boletín Judicial:- Relación sucinta de la demanda: PRESTACIONES: A) Que se me declare 
mediante sentencia definitiva ser propietario por prescripción positiva a mi favor, respecto del bien inmueble que tengo en posesión desde 

hace aproximadamente dieciocho años anteriores a la fecha, inmueble que se ubica en el Municipio de El Oro, Estado de México, siendo el 
lote de terreno marcado con el número cuatro del fraccionamiento denominado zona industrial El Oro. B).- La inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad de este Distrito Judicial la sentencia dictada en el presente juicio como legítimo propietario del inmueble, que se 

encuentra anotado en el registro público de la propiedad a favor de José Luis María Esteban Camacho, C). La declaración judicial de que la 
sentencia que se dicte, servirá las veces de título de propiedad a favor de ARNULFO GÓMEZ RUIZ como legítimo propietario del inmueble 
ya descrito, que se encuentra anotado en el Registro Público de la Propiedad a favor de José Luis María Esteban Camacho. 

 
Se dejan a disposición de LA PERSONA JURÍDICA COLECTIVA DENOMINADA “PRODUCTOS FORESTALES EL ORO, 

ASOCIACIÓN RURAL MIXTA DE INTERÉS COLECTIVO DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” “PROFORO”, en la Secretaría de este 

juzgado las copias simples de traslado para que se imponga de las mismas.  
 
Se expide el edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en un 

periódico de mayor circulación, así como en el Boletín Judicial del Estado de México; dado en la Ciudad de El Oro de Hidalgo, México, a los 
dos días del mes de septiembre de dos mil veintiuno. DOY FE. 

 

Fecha de acuerdo: dieciséis de agosto de dos mil veintiuno.- Cargo: Secretario de Acuerdos.- Nombre: LIC. ERIKA YADIRA 
FLORES URIBE.- FIRMA: RÚBRICA. 

232.-18, 27 enero y 8 febrero. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

E D I C T O 

 
A QUIEN SE CREA CON MAYOR O IGUAL DERECHO. 
 

Hago saber que en el expediente marcado con el número 828/2021, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido por PEDRO GUTIERREZ DEHONOR, respecto del inmueble ubicado CALLE DE NICOLAS 
BRAVO SIN NÚMERO, EN EL POBLADO DE SAN MIGUEL TOTOCUITLAPILCO, METEPEC, MÉXICO, con las siguientes medidas y 

colindancias, AL NORTE: 25.17 METROS CON ADELFO GARCÍA MENESES, 10.40 METROS CON MARIA DEL CARMEN ROSALES 
HERNANDEZ Y 0.48 CENTIMETROS CON ROBERTO CAMPIRAN PÉREZ, AL SUR: 0.39 CENTIMERTROS CON RAQUEL GARCIA 
ALANIS; 30.42 METROS CON CALLE NICOLAS BRAVO; Y 8.50 METROS CON GEORGINA PEREZ GARCIA, AL ORIENTE: 12.23 

METROS CON IVONNE PÉREZ GARCIA; 9.78 METROS CON GEORGINA PEREZ GARCIA; 42.20 METROS CON IRMA GARCIA 
ALVARADO Y 0.93 CENTIMETROS CON MARÍA DEL CARMEN ROSALES HERNANDEZ, AL PONIENTE: 11.04 METROS CON LUISA 
AMPARO RIVERA; 9.63 METROS CON RAQUEL GARCIA ALANIS; 19.55 METROS CON CONCEPCIÓN GARCÍA ALVARADO; 6.70 

METROS CON ROBERTO CAMPIRAN PÉREZ Y 14.46 METROS CON OBDULIA ROSA CONTRERAS PÉREZ, con una superficie de 
2,139.00 metros cuadrados.  

 

Con fundamento en el artículo 3.23 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ADMITIERON a trámite las presentes 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO y a efecto de señalar fecha para la recepción de la información testimonial, háganse las 
publicaciones por edictos por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en 

otro periódico de circulación diaria en la entidad, con el fin de que quien se sienta afectado, comparezca a este Juzgado a deducirlo en 
términos de Ley, dejando a disposición del interesado los mismos para que los haga llegar a sus destinatarios. Metepec México, a diecisiete 
de diciembre del dos mil veintiuno. DOY FE. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DE TOLUCA CON RESIDENCIA EN METEPEC, MÉXICO, LIC. EN D. ROSINA PALMA 

FLORES.-RÚBRICA. 
 

233.-18 y 21 enero. 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 
 
A TODO INTERESADO. 

 
En los autos del expediente número 846/2018, ROLANDO FLORES CERÓN, promueve Procedimiento Judicial No Contencioso 

sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto de un inmueble ubicado en: Domicilio conocido en la comunidad de Gunyo Poniente, 

Municipio de Aculco, Estado de México, con clave catastral 03-07-007-01, cuyas medidas y colindancias son: Al norte: 33.00 metros linda 
con Rolando Flores Cerón; al sur: 39.00 y 27.00 metros, linda con Javier Peralta Ruiz; al oriente: 39.00, 50.00 y 41.90 metros, linda con 
camino vecinal; al poniente: 50.00, 42.00 y 35.00 metros, linda con canal y Javier Peralta Ruiz. 

 
La Jueza del conocimiento dictó auto en fecha ocho de julio de dos mil veintiuno, donde se ordena publicar los edictos en Periódico 

Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para que 

comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en Jilotepec, México el diez de agosto del año dos mil veintiuno. DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación ocho de julio de dos mil veintiuno.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 

SALOMÓN MARTÍNEZ JUÁREZ.-RÚBRICA. 

 
234.-18 y 21 enero. 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 

 
En el expediente 1565/2021, relativo al Juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

promovido por JAVIER PINEDA, representado por su apoderada CATALINA BENITEZ PINEDA, sobre un bien inmueble Ubicado EN SAN 
PABLO HUANTEPEC, MUNICIPIO DE JILOTEPEC, ESTADO DE MEXICO, cuyas medidas, colindancias y superficie son: Al Norte: en dos 

líneas de 45.90 y 25.00 metros y colinda antes con CAMINO, actualmente con CAMINO VECINAL; Al Sur: en ocho líneas de 4.00 metros y 
colinda con Camino, 49.65, 13.15, 10.33, 12.19 metros y colinda antes con SARA VELAZQUEZ MENDOZA, actualmente con FACUNDO 
VELAZQUEZ MENDOZA y 39.74, 7.60 y 27.00 metros colinda antes con TIMOTEO VEGA, actualmente con TIMOTEO VEGA GARCIA; Al 

Oriente: en cuatro líneas de 14.80, 10.20, 16.00 y 17.70 metros y colinda antes con CAMINO, actualmente con CAMINO VECINAL y Al 
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Poniente: en ocho líneas de 43.30 metros y colinda con AIDA PINEDA CRUZ, 3.20 metros y colinda antes con CAMINO, actualmente con 
CAMINO VECINAL, 14.00, 11.50, 8.00, 6.65, 4.70 y 53.85 metros y colinda antes con RAUL PINEDA CRUZ, actualmente con JOSE 
EDUARDO PINEDA SÁNCHEZ, con una superficie de 5,482.40 metros cuadrados (cinco mil cuatrocientos ochenta y dos metros con 

cuarenta centímetros cuadrados). 
 
Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA 

DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria. Se expiden a los once (11) días del mes de enero de dos 
mil veintidós (2022).- DOY FE. 

 

Auto: veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).- Secretario de Acuerdos: Lic. Armando Vilchis Mendoza.-Rúbrica. 
 

235.-18 y 21 enero. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 

 
En el expediente 1533/2021, relativo al Juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, 

promovido por MARIA EUGENIA LÓPEZ LÓPEZ en representación de su menor hija VALERIA NOEMI AVILÉS LÓPEZ, sobre un bien 

inmueble Ubicado y bien conocido en EL SALTILLO, MUNICIPIO DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas, colindancias y 
superficie son: Al Norte: 30.00 metros y colinda con ESTEBAN HERNANDEZ GARCÍA; Al Sur: 30.00 metros y colinda con CARRETERA 
PRIVADA; Al Oriente: 20.00 metros y colinda con PERFECTO HERNÁNDEZ HUITRON y Al Poniente: 20.00 metros y colinda con SAMUEL 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ, con una superficie de 600.00 metros cuadrados (seiscientos metros cuadrados). 
 
Procédase a la publicación de los Edictos correspondientes por dos veces con intervalos por lo menos de dos días en la GACETA 

DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria. Se expiden a los doce (12) días del mes de enero de dos 
mil veintidós (2022).- DOY FE. 

 

Auto: quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).- Secretario de Acuerdos: Lic. Salomón Martínez Juárez.-Rúbrica. 
 

236.-18 y 21 enero. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 
 

En el expediente 1579/2021, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO 

promovido por GABINA FERNÁNDEZ AGUILAR sobre un bien inmueble ubicado en Calle Emiliano Zapata Poniente sin número, Colonia el 
Atorón, Soyaniquilpan de Juárez, Estado de México, cuyas medidas, colindancias y superficie son: Al Norte: 94.50 metros, colinda antes 
con Calle Miguel Hidalgo, actualmente con Calle Francisco Villa; Al Sur: 94.80 metros, colinda antes con Carlos Eduardo Lugo Fernández y 

Karen Virginia Lugo Fernández, actualmente Jéssica Fernández Robles; Al Oriente: En tres líneas, la primera de 19.30 metros, la Segunda 
de 17.00 metros y la tercera de 29.40 metros, colinda antes con Adolfo Fernández García y Ma. De la Luz Osornio Santiago, actualmente 
con Marcelino Adolfo Fernández Aguilar; Al Poniente: 45.50 metros, colinda con Calle Emiliano Zapata Poniente; con una superficie de 

4,287.58 metros cuadrados, en tal virtud, mediante proveído de fecha diez de enero de dos mil veintidós, se ordeno la publicación 
respectiva, por lo tanto, con fundamento en el artículo 3.23 del Código Civil en vigor, procédase a la publicación de los edictos, los cuales se 
publicaran por dos (2) veces con intervalos de dos (02) días, en la “GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y en otro periódico de 

mayor circulación que se edite en el Estado de México.- DOY FE.- Dado en Jilotepec, México, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil veintidós. 

 

Auto de fecha: diez de enero de dos mil veintidós.- Secretario Civil: Lic. Jorge Casimiro López.-Rúbrica. 
 

237.-18 y 21 enero. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1364/2021, EL L.R.I. JORGE ESPINOSA ARCINIEGA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SOYANIQUILPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, promueve Procedimiento Judicial No 
Contencioso (Información de Dominio) respecto de un inmueble ubicado en Calle Emiliano Zapata, Colonia Centro, Soyaniquilpan de 

Juárez, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: al norte: 18.40 metros, linda con José Antonio Aguilar Romero, al sur: 18.40 
metros, linda con Calle Emiliano Zapata, al oriente: 11.00 metros, linda con Privada Ayuntamiento y al poniente: 10.60 metros, linda con 
Francisco Javier Espinosa Ruiz, con una superficie de 198.66 metros cuadrados.  



Martes 18 de enero de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIII No. 10 

 
 

 

59 

La Juez del conocimiento dictó auto de fecha once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), donde se ordena publicar los 
edictos en el Diario Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho 

terreno, para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en la ciudad de Jilotepec, México, a diecisiete de noviembre de dos 
mil veintiuno. DOY FE. 

 

Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: Luis Alberto Jiménez de 
la Luz.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

238.-18 y 21 enero. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 

 
A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1568/2021, la señora MARÍA DEL CARMEN VILCHIS REYES, promueve Procedimiento 
Judicial No Contencioso (Información de Dominio) respecto de un inmueble ubicado en Avenida Constituyentes, Colonia el Deni, Municipio 
de Jilotepec, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: al norte: 12.00 metros, colinda con Avenida Constituyentes; al sur: 12.00 

metros, colinda con Rubén Juárez Cruz; al oriente: 9.00 metros, colinda con Antonio Ordóñez Juárez y al poniente: 8.50 metros, colinda con 
Juan Manuel Vilchis Reyes, con una superficie de 105.00 metros cuadrados.  

 

El Juez del conocimiento dictó auto de fecha veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, donde se ordena publicar los edictos en el 
Diario Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria por dos veces con intervalos de por 
lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho terreno, para que 

comparezca a deducirlo conforme a derecho. Dado en la ciudad de Jilotepec, México, a doce de enero de dos mil veintidós. DOY FE. 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.- Funcionario: Luis Alberto Jiménez de la Luz.- 

Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
239.-18 y 21 enero. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 

 
En expediente 1503/2021, radicado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Jilotepec, México, “LOGÍSTICA Y 

TRASPORTACIÓN RODRÍGUEZ” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por su administrador único GRISELDA 

RODRÍGUEZ BAUTISTA, promueve Procedimiento Judicial No Contencioso (Información de Dominio) respecto de un inmueble ubicado en 
el bien conocido Tecolapan, Municipio de Jilotepec, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: 

 

Norte: 27.20 metros, colinda con: Camino real. 
 
Sur: 28.60 metros, colinda con: Antonio Miranda Cruz. 

 
Oriente: 19.50 metros, colinda con: Camino vecinal; y, 
 

Poniente: 22.00 metros, colinda con: Hilda María Rodríguez Valladares. 
 
Con una superficie de 577.45 metros cuadrados. 

 
La Jueza, dictó auto de diez de diciembre de dos mil veintiuno (10/12/2021) ordenando publicar edictos en el Periódico Oficial 

GACETA DEL GOBIERNO, y, en otro periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, informando de 

éste asunto a quien o a quiénes, se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo. 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: diez de diciembre de dos mil veintiuno (10/12/2021).- Funcionario: Jorge Casimiro López.- 

Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
240.-18 y 21 enero. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 
 

En expediente 1515/2021, radicado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Jilotepec, México, el señor OSCAR 

CASTRO AMADORINO, promueve Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Información de Dominio, respecto de un inmueble ubicado 
en: Dongu, Chapa de Mota, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: 
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Norte: 74.40 metros con: Pablo Flores. 
 
Sur: 74.80 metros con: Esteban Flores Castro y Gumaro Flores Castro. 

 
Oriente: 35.80 metros con: Camino. 
 

Al Poniente: 35.80 con: Rufino Ruiz. 
 
Con una superficie de 2623.00 metros cuadrados. 

 
La Jueza, dictó auto de trece de diciembre de dos mil veintiuno (13/12/2021) ordenando publicar edictos en el Periódico Oficial 

GACETA DEL GOBIERNO, y, en otro periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, informando de 

éste asunto a quien o a quiénes, se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo. Jilotepec, México, catorce de diciembre dos 
mil veintiuno (14/12/2021). Doy Fe. 

 

Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: Trece de diciembre de dos mil veintiuno (13/12/2021).- Funcionario: Jorge Casimiro 
López.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.- RÚBRICA. 

 

241.-18 y 21 enero. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE OTUMBA 
E D I C T O 

 

GABRIELA ARANA RAMÍREZ, por su propio derecho, promueve en el EXPEDIENTE NÚMERO 1137/2021, PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio denominado “LA PALMA”, ubicado 
en el Poblado de Santa María Actipac, Municipio de Axapusco, Estado de México, que en fecha veinte 20 de enero de dos mil cinco 2005, 

celebró contrato de compraventa con Miguel Pérez Sánchez, respecto del predio antes referido y desde esa fecha lo posee, en concepto de 
propietaria, de forma pacífica, continua, pública y de buena fe, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 30.60 
metros, colinda con CARRETERA ahora CALLE DURANGO; AL SUR 25.00 metros, colinda con MIGUEL RAMÍREZ GÁMEZ; AL ORIENTE 

25.00 metros, colinda con MARCIANO RAMÍREZ ahora EDER SANTANA RAMÍREZ, y; AL PONIENTE 25.00 metros, colinda con CAMINO 
ahora CALLE GUADALUPANA; con una superficie aproximada de 695.00 metros cuadrados. 

 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR 2 DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS HÁBILES, 
EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE CIRCULACIÓN DIARIA EN EL ESTADO. OTUMBA, 
ESTADO DE MÉXICO, 06 SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 2021.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 

IGNACIO MARTÍNEZ ÁLVAREZ.-RÚBRICA. 
 

242.-18 y 21 enero. 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

E D I C T O 
 

En el expediente 1324/2021, TARSIS ZOREL ROSALES RAYON, promueve ante éste juzgado, EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del bien inmueble denominado “PELAXTITLA” mismo que se 
encuentra actualmente ubicado en Calle Libertad No. 118 en el Municipio de Amecameca, Estado de México, con una superficie de 1844.91 
m2 (MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO METROS CON NOVENTA Y UNO CENTÍMETROS CUADRADOS), con la siguientes 

medidas y colindancias: al Norte: 20.30 Metros y colinda con Propileo S. A. antes, ahora Mauro Sánchez de la Rosa; al Sur: En 18.77 
metros y colinda con Calle Libertad; al Oriente: 96.43 metros y colinda con Juana Martínez Martínez antes, ahora María Elena Teodula 
Becerra Banda y; al Poniente: 96.83 metros y colinda con Arturo Avelar Cisneros y Eusebia Rodríguez Castro antes, ahora Irene Clara 

Leyra Guzmán. 
 
Ya que derivado del contrato de compra venta de fecha treinta (30) de noviembre de dos mil (2000), se determina su derecho real 

sobre el inmueble anteriormente descrito, ya que lo ha poseído por el tiempo y con las condiciones exigidas para prescribirlo. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA GACETA DEL 

GOBIERNO; Y OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD. 

 
DADOS EN AMECAMECA A LOS VEINTICUATRO (24) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). DOY 

FE. 

 
Fecha del acuerdo: diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).- Secretaria Judicial de Acuerdos, Lic. María Eugenia 

Chávez Cano.-Rúbrica. 

243.-18 y 21 enero. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL-CHIMALHUACAN 

E D I C T O 

 
Por auto de fecha 08 ocho de diciembre del año dos mil veintiuno 2021, se admitió a trámite el Procedimiento Judicial No 

Contencioso de Inmatriculación Judicial, promovido por MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ ESCALONA, bajo el número de expediente 

1680/2021, ante el Juez Cuarto Civil del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, con residencia en Chimalhuacán, Estado de México, respecto 
del inmueble denominado HUIZACHITITLA, UBICADO EN EL BARRIO DE XOCHITENCO, MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, actualmente en CALLE SAN JUAN, SIN NÚMERO, VILLA XOCHITENCO, PRIMERA SECCIÓN, MUNICIPIO DE 

CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene la siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 52.50 METROS CON ENRIQUE 
CASTRO; AL SUR 51.69 METROS CON ANTONIO HERNÁNDEZ; AL ORIENTE 18.69 METROS CON CAMINO; AL PONIENTE 21.84 
METROS CON ELOIZA ESCALONA, CON UNA SUPERFICIE DE 1,052.91 METROS CUADRADOS; para tal efecto manifiesta que dicho 

terreno lo adquirió mediante contrato privado de compraventa celebrado con PRISCILIANA ESCALONA, en fecha 25 VEINTICINCO DE 
MARZO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 1976, y desde esa fecha lo ha poseído en carácter de dueño, de buena fe, forma 
pacífica, continua y pública y como el bien raíz no se encuentra registrado ante el Instituto de la Función Registral promueve el presente 

trámite para que se registre, acreditándolo con el certificado de no inscripción; tampoco se encuentra bajo el régimen ejidal o comunal; 
también exhibe constancia de estar al corriente del pago del impuesto predial y plano descriptivo de localización del bien inmueble; en 
consecuencia, se le hace saber a las personas que se crean con igual o mejor derecho, se opongan al procedimiento.  

 
Publíquese por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la Gaceta Oficial del Estado de México y en el periódico “EL 

OCHO COLUMNAS”, para que el que se sienta afectado con el presente tramite se oponga. Se extiende a los 12 días del mes de enero del 

año dos mil veintidós 2022. DOY FE.  
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: (08) ocho de diciembre de (2021) dos mil veintiuno.- Secretaria de 

Acuerdos, M. EN D. JANET GARCÍA BERRIOZABAL.-RÚBRICA. 
 

244.-18 y 21 enero. 

 

 

 
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

E D I C T O 
 
VISTA A: FERNANDO ACUÑA DOMINGUEZ. 

 
En el expediente número 141/2021 relativo al JUICIO DE DECLARACIÓN DE AUSENTE Y/O PRESUNCIÓN DE MUERTE, 

promovido por EDITH IMELDA VIDAL DÍAZ, por auto dictado el once (11) de Agosto de dos mil veintiuno (2021), el Juez ordenó dar vista 

por edictos a FERNANDO ACUÑA DOMÍNGUEZ, para que dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación comparezca a este Juzgado. 
 

Conforme a los artículos 1.9, 1.28, 1.42 fracción V del Código de Procedimientos Civiles en vigor y 71 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de México, se estima que este juzgado es competente para conocer el presente juicio. Se tiene por denunciada y 
radicada la DECLARACIÓN DE AUSENTE Y/O PRESUNCIÓN DE MUERTE DE FERNANDO ACUÑA DOMÍNGUEZ, tramítese ésta en los 

términos de ley. 
 
1. Como se acredita con la copia certificada del acta de nacimiento de FERNANDO ACUÑA DOMÍNGUEZ, hijo legítimo de JOSÉ 

LUIS ACUÑA FAJARDO y EUSTOLIA DOMÍNGUEZ GARRIDO, actualmente de sesenta y siete (67) años, casado con EDITH IMELDA 
VIDAL DÍAZ, cuyo último domicilio es el ubicado en la Calle Plutarco Elías Calle, número 2130, norte, Colonia Agrícola, Francisco I. Madero, 
Metepec, México. 

 
Desde el día treinta (30) de agosto de dos mil veinte (2020), se desconoce su paradero, no obstante de haberle buscado y tratado 

de localizar en los lugares conocidos, en hospitales, centros de Readaptación Social del Estado de México, albergues, Servicios Médicos 

Forenses, conocidos y vecinos, sin obtener resultado alguno. 
 
Así mismo, se llama al presente procedimiento a cualquier persona que tenga interés jurídico en la tramitación de la dec laración de 

ausencia por desaparición de FERNANDO ACUÑA DOMÍNGUEZ, por medio de la publicación de tres (3) edictos que se publicarán en el 
Boletín Judicial, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, en la páginas oficiales de la Comisión de Búsqueda de personas, de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y Ayuntamiento y mediando entre cada edicto un plazo de cinco días naturales sin 

costo alguno para quien ejerza la acción. 
 

El veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020), acudí a la Fiscalía Especializada, para la investigación y persecución de 

delitos en materia de desaparición forzada de personas y la desaparición cometida por particulares, en la cual se dio inicio a la carpeta de 
investigación número TOL/FPD/FPD/107/261251/20/10, dentro de dicha carpeta de investigación se realizó rastreo interinstitucional, 
enviando oficios a diversas dependencias institucionales, obteniendo respuestas negativas. 

 
En virtud de que mi hijo de nombre JOSÉ MANUEL ACUÑA VIDAL, cuenta con la edad de dieciséis (16) años de edad, y la 

suscrita, solicitamos el apoyo del Instituto Mexicano del Seguro Social, y dicha Institución requiere de la presencia de mi esposo 

FERNANDO ACUÑA DOMÍNGUEZ, para que no se nos suspenda dicho servicio, al no saber de su paradero, el Instituto Mexicano del 
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Seguro Social, nos solicita la declaración de ausencia para poder seguir brindando la atención médica que mi hijo y yo requerimos, es por 
ello que estoy realizando la tramitación de dicho juicio para que el apoyo médico se nos siga brindando tanto a mi menor hijo como a la 
suscrita. 

 
Cabe mencionar que mí esposo, el señor FERNANDO ACUÑA DOMÍNGUEZ, recibe una pensión por parte del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, por la cantidad de $2,800.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, cantidad que se utiliza para la 

manutención de mi menor hijo y la suscrita, quienes ambos nos encontramos enfermos por lo que utilizamos el servicio médico 
constantemente y para que el IMSS, pueda seguir otorgando dicho beneficio, nos requiere una muestra de supervivencia de mí esposo o 
bien un acta de defunción y dado que está por vencer la tarjeta de pago y una cirugía a mi hijo de urgencia, es que promuevo esta vía. 

 
Por tanto se sirva ordenar la citación del ausente mediante la publicación de los edictos, en términos de lo dispuesto por el artículo 

1.341 del Código Civil vigente.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. RICARDO GONZÁLEZ TORRES.-RÚBRICA. 

246.-18, 24 y 31 enero. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 
 

En expediente 1545/2021, radicado en el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia en Jilotepec, México, la señora ANASTACIA 

SÁNCHEZ TENORIO, promueve Procedimiento Judicial no Contencioso sobre Información de dominio, respecto de un inmueble ubicado 
en: San Martín Cachihuapan, Villa del Carbón, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: 

 

Norte: En dos líneas de 49.69 metros y 36.10 metros, con: Propiedad privada del Señor Primitivo Margarito Gómez Alaníz y Manuel 
Reyna Mendoza. 

 

Sur: 86.28 metros con: Manuel Reyna Mendoza. 
 
Oriente: En ocho líneas de 44.00 metros, 37.01 metros, 20.08 metros, 34.73 metros, 8.60 metros, 11.38 metros, 13.35 metros y 

24.53 metros, linda con: Carretera de San Martín Cachihuapan a la Exhacienda de Dolores; y al 
 
Poniente: En cuatro líneas 50.09 metros, 33.99 metros, 42.34 metros y 43.54 metros, linda con: Manuel Reyna Mendoza. Con una 

superficie de 10,065.46 metros cuadrados. 
 
La Jueza, dictó auto de diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno (17/12/2021) ordenando publicar edictos en el Periódico Oficial 

GACETA DEL GOBIERNO, y, en otro periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, informando de 
éste asunto a quien o a quiénes, se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo. 

 

Validación del edicto. Acuerdo de fecha: diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno (17/12/2021).- Jilotepec, México, diciembre 
veintidós de dos mil veintiuno (22/12/2021).- Doy Fe.- Funcionario: Secretario de Acuerdos, Licenciado Jorge Casimiro López.- FIRMA.-
RÚBRICA. 

 
57-A1.- 18 y 21 enero. 

 

 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, CON RESIDENCIA EN 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 

 
Por el presente, se hace saber que en los autos del expediente número 4808/2021, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, sobre INMATRICULACION JUDICIAL sobre INFORMACION DE DOMINIO, promovido por MARCO ANTONIO 

MALDONADO SORIA, se dictó auto de fecha diez de diciembre de dos mil veintiuno, en la que se admitió a trámite la solicitud ordenándose 
la publicación de los edictos, conforme lo dispone el artículo 3.23 del Código de Procedimientos Civiles en la Entidad; por tanto, se hace una 
relación sucinta de la petición. La promovente solicita la inmatriculación judicial respecto del inmueble materia del presente juicio. Fundando 

sustancialmente como hechos de su solicitud: En fecha 26 de Enero del 2014, celebre contrato de compraventa de derecho reales del 
predio denominado DOMECHO. Poblado de Santa María Mazatla, Santa Ana Jilotzingo, Estado de México. En Fecha 16 de Agosto del 
2021, realice trámite de traslado de dominio ante el Ayuntamiento Constitucional de Jilotzingo, adquiriendo una Superficie de 266.96 metros 

cuadrados con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 26.56 metros linda con Humberto Torres; AL SUR: 0,00 metros linda sin 
colindante; AL ORIENTE: 24.40 metros linda con Calle 15 Agosto; y AL PONIENTE: 20.50 metros linda con Luis Flores. El inmueble materia 
de la presente información carece de antecedentes registrales tal y como lo acredito con el certificado de no inscripción, asimismo 

manifiesto que el inmueble no forma parte del erario público por no ser propiedad Municipal, no se encuentra en las tierras de calidad 
comunal o ejidal; por lo que desde la fecha 26 de Enero del 2014, ejerzo actos de pleno dominio, ostentándonos la posesión del mismo en 
concepto de propietaria, de manera pacífica, pública, continua y de buena fé. Finalmente, ofrece la información testimonial a cargo de 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ NOE, BAUTISTA NAVA LUZ DANIELA, NANCY MALDONADO SORIA. 
 
En consecuencia, PUBLÍQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA “GACETA DEL 

GOBIERNO”, y en otro periódico de mayor circulación en el Estado de México. Se expide el presente, a los diez días del mes de enero de 
dos mil veintidós. 
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Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación diez de diciembre de dos mil veintiuno.- SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO, LIC. JUANA LOPEZ HIDALGO.-RÚBRICA. 

58-A1.- 18 y 21 enero. 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 
E D I C T O 

 
En el expediente marcado con el número 3768/2021 relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

(INMATRICULACIÓN JUDICIAL), promovido por FRANCISCO BADILLO AGUILAR, respecto del inmueble ubicado en Calle Guadalupe 
Victoria sin número, Barrio San Vicente Bajo, Cañada de Cisneros, Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, con las medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 4 tramos, el primero de 11.33 metros, el segundo de 43.21 meros, el tercero de 16.78 metros y el cuarto de 

4.05 metros con calle actualmente con GILBERTO CÁRDENAS DOMINGUEZ; AL SUR: en 82.19 metros y colinda con propiedad de 
FRANCISCO BADILLO AGUILAR; AL ORIENTE: en 2 tramos, el primero de 26.31 metros actualmente con ENRIQUE ENRIQUEZ 
MICHACA y el segundo de 1.30 metros colinda con JOSÉ LUIS DIAZ GONZÁLEZ actualmente con GILBERTO CARDENAS DOMINGUEZ; 

AL PONIENTE: en 7 tramos, el primero de 13.65 metros, el segundo de 2.49 metros, el tercero de 2.28 metros con calle cerrada, el cuarto 
de 5.25 metros, el quinto de 0.31 metros, el sexto de 5.19 metros, y el séptimo de 1.33 metros con calle actualmente calle GUADALUPE 
VICTORIA. SUPERFICIE: 2,254.02 metros cuadrados. Inmueble que adquirió mediante contrato de compraventa de fecha veintiséis de 

marzo del año dos mil once, celebrado con ARTURO ROBERTO LABASTIDA ORTIZ. 
 
Por lo cual la JUEZA QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, 

mediante proveído del diecisiete de diciembre del año en curso, ordeno la publicación de la solicitud de inscripción en la GACETA DEL 
GOBIERNO y otro periódico de mayor circulación diaria en la entidad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días cada uno de 
ellos; se expiden a los once días del mes de enero del año dos mil veintidós.-  SECRETARIO DE ACUERDOS,  Licenciada ISELA 

GUTIERREZ AVALOS.-RÚBRICA. 
59-A1.- 18 y 21 enero. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO A: MARIA GUADALUPE GARCIA RIVERA. 

 
Se hace saber que ESPERANZA PADILLA GARCIA, promueve Juicio ORDINARIO CIVIL (USUCAPION), radicado en este Juzgado 

bajo el número de expediente 480/2020, en contra de MARIA GUADALUPE GARCIA RIVERA. Basándose substancialmente en las 

siguientes prestaciones; A).- Que se declare por sentencia ejecutoriada y por haberlo poseído durante el tiempo y bajo las condiciones que 
establece la ley, me he convertido en propietario por usucapión del bien inmueble ubicado en CALLE TEPOCHTLI, MANZANA 
CUATROCIENTOS DOCE, LOTE NÚMERO TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO - A COLONIA LAZARO CARDENAS, 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO. Con las siguientes medidas y colindancias: UNA SUPERFICIE DE 84.55 mts (ochenta y 
cuatro punto cincuenta y cinco metros cuadrados). B).- Que como consecuencia de lo anterior se ordene la cancelación y/o la tildación 
parcial de la inscripción existente en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad en favor de la C. ESPERANZA 

PADILLA GARCIA, cancelación y/o tildación parcial que deberá de ser solo respecto del bien inmueble del presente juicio. C).- Por 
consiguiente de lo antes mencionado ordene inscribir en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, la sentencia declarándome 
propietario del inmueble mencionado ya descrito en el inciso a) de este apartado. Hechos: 1.- Como se acredita con el contrato de 

compraventa de fecha veinte de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, se celebró contrato de compraventa con la señora MARIA 
GUADALUPE GARCIA RIVERA (QUE APARECE COMO PROPIETARIA DEL INMUEBLE EN LITIS ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE MÉXICO) del bien inmueble UBICADO EN CALLE TEPOCHTL, MANZANA 

CUATROCIENTOS DOCE, LOTE NÚMERO TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO - A, COLONIA LAZARO CARDENAS, 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, que cuenta con una superficie de 84.55 mts (OCHENTA Y CUATRO PUNTO 
CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS). Esto queda acreditado con el contrato de compra venta con fecha veinte de septiembre 

de mil novecientos ochenta y nueve, con el alineamiento manifestación de obra privada con fecha dos de junio de mil novecientos noventa y 
cuatro con números oficial 940839-4; la boleta de pago de impuesto predial número de folio 01-01 152908. Con clave catastral 092 21 093 
21 00 0000; PLANO A-1. Con las siguientes medidas y colindancias; AL NOOROESTE: EN NUEVE PUNTO TREINTA METROS NE CON 

LOTE TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE; AL SUROESTE: EN SIETE PUNTO SETENTA METROS CON CALLE 
TEPOCHTLlS (sic) Y UNO PUNTO SESENTA CON LOTE TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO; AL SURESTE: EN DIEZ 
METROS CON CALLE TRIBUS EXPLORADORES MEXICANOS; AL NOROESTE: EN CINCO PUNTO TREINTA METROS Y CUATRO 

PUNTO SETENTA CON LOTE TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO. 2.- Como se desprende del contrato de compra venta 
celebrado entre las partes se pacto como precio de la compraventa la cantidad de $5,000,000.00 en moneda nacional (CINCO MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N.), misma que fue cubierta en efectivo. 3.- A partir de la firma del contrato de compraventa la suscrita tomo posesión 

del inmueble materia de la venta como dueña y propietaria del mismo habitándolo desde ese momento hasta la actualidad, ostentándome 
en todo momento como propietaria del mismo y he realizado los pagos de servicios e impuestos correspondientes, hechos que le consta a 
los C. DAVID GARFIAS HERNADEZ, TANIA CABAÑAS GARCIA y MARIA DEL CARMEN PEREZ MARTINEZ, a quienes me comprometo a 

presentar el día y hora que se fije fecha para el desahogo de las testimoniales a su cargo. 4.- Bajo protesta de decir verdad manifiesto a 
usted que desde el día veinte de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, me encuentro en posesión del bien inmueble ubicado en 
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CALLE TEPOCHTLI, MANZANA CUATROCIENTOS DOCE, LOTE NÚMERO TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO-A, 
COLONIA LAZARO CARDENAS, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO en forma pública, pacifica, continua y de buena fe y con 
el carácter de propietaria, toda vez que en la fecha indicada la señora MARIA GUADALUPE GARCIA RIVERA, me vendió el inmueble en 

cita, entregándome la posesión material del mismo, lo que se probará en el momento procesal oportuno. 5.- Desde la fecha en que adquirí 
el inmueble antes citado, me encuentro en posesión material del mismo en forma pública, continua, pacífica y de buena fe, toda vez que he 
venido ejercitando actos de dominio, pues año con año he realizado los pagos que se requieren.  

 
En virtud de haber poseído el inmueble de referencia por el tiempo y con las condiciones que establece la ley, vengo por medio de 

este escrito a promover el presente juicio a fin de que previos los trámites correspondientes, se declare por sentencia definitiva que he 

adquirido la propiedad del mismo. la Jueza del conocimiento ordena publicar por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico 
Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de mayor circulación de esta ciudad y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que deberá 
comparecer a este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación a dar 

contestación a la instaurada en su contra y señale domicilio dentro de esta Municipalidad, para oír y recibir notificaciones de carácter 
personal, con el apercibimiento que de no hacerlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones por lista y 
boletín en términos de lo dispuesto por los artículos 1.168 y 1.170 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Fíjese en la tabla de 

avisos de este Juzgado, copia integra de ésta resolución por todo el tiempo del emplazamiento. Dado en Tlalnepantla, Estado de México; 
LA SECRETARIO, M. EN D. C. ALICIA ZANABRIA CALIXTO, del el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia 
de Tlalnepantla, Estado de México, emite el presente edicto a los dieciséis días de diciembre del año dos mil veintiuno. Doy Fe. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación, tres de diciembre de dos mil veintiuno.- SECRETARIO DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION  DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, 

M. EN D. C. ALICIA ZANABRIA CALIXTO.-RÚBRICA. 
60-A1.- 18, 27 enero y 8 febrero. 

 

 
JUZGADO CUADRAGESIMO NOVENO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 

QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO relativo al expediente número 957/2019, promovido por HSBC 
MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC en contra de JOSE RAUL MARTINEZ HERNANDEZ; el 
C. Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de México, dicto un auto que a la letra dice: 

 
LA SECRETARÍA DA CUENTA CON ESTA FECHA AL C. JUEZ. CONSTE. 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 
 
Agréguese a su expediente 957/2019 el escrito de la apoderada de la parte actora, formulando las manifestaciones a que se 

contrae el de cuenta, y como lo pide, por lo que por así corresponder al estado de los autos, se señalan las DIEZ HORAS DEL VEINTISÉIS 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS para que tenga verificativo la diligencia de remate en primera almoneda respecto del bien 
inmueble hipotecado, identificado como VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL IDENTIFICADA CON LA LETRA "A" DEL LOTE DIECINUEVE, 

DE LA MANZANA CINCO, UBICADO EN LA CALLE PALLAVICINO NÚMERO DIECINUEVE, RESULTANTE DE LA LOTIFICACION DEL 
LOTE UNO, DENTRO DEL CUAL SE ENCUENTRA EL CONJUNTO URBANO DE INTERÉS SOCIAL DENOMINADO "PUNTA PALERMO" 
QUE A SU VEZ RESULTÓ DE LA FUSIÓN Y SUBDIVISIÓN DE DIVERSOS INMUEBLES DEL EJIDO DE SAN FRANCISCO 

CUAUTLIQUIXCA, MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MÉXICO, cuyas características obran en autos sirviendo de base para el 
remate la cantidad de $975,000.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), precio de avalúo y es postura legal la 
que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad, convóquense postores mediante edictos que serán fijados en los estrados de este 

Juzgado, en los tableros de avisos, de la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de Méx ico y publicados en el periódico DIARIO IMAGEN, por 
una sola ocasión, debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días hábiles, atento a lo dispuesto por el 
artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles, debiendo los posibles postores satisfacer lo dispuesto por el artículo 574 del Código en 

cita, y toda vez que el inmueble materia del remate se encuentra ubicado fuera de la jurisdicción del suscrito Juez gírese atento exhorto con 
los insertos necesarios al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MÉXICO, para que en auxilio de las 
labores de este Juzgado se sirva cumplimentar en sus términos el presente proveído y ordene la publicación de los edictos en los lugares 

de costumbre y en el periódico de circulación de dicha localidad que tenga a bien señalar el C. Juez exhortado en la periodicidad indicada, 
facultando al C. Juez exhortado para acordar promociones de la parte actora, girar oficios de estilo y en general todo aquello necesario a fin 
de dar cumplimiento al presente proveído, inclusive de resultar incompetente en razón de materia o territorio emita los autos necesarios 

para enviar el exhorto al juzgado competente, concediéndose para su diligenciación un plazo de cuarenta días hábiles, PROCEDA  EL 
ENCARGADO DEL ARCHIVO A TURNAR DE INMEDIATO al (a) encargada (o) de turno a la elaboración del EXHORTO correspondiente, 
concediéndosele para ello un plazo de tres días hábiles, para que bajo la más estricta responsabilidad de ambos servidores públicos se dé 

cumplimiento a lo ordenado, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.- NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma el C. Juez Interino 
Cuadragésimo Noveno de lo Civil Licenciado JUAN CARLOS LÓPEZ GONZÁLEZ, ante el C. Secretarlo de Acuerdos "A" Licenciado 
Ricardo Oropeza Bueno que autoriza y da fe. DOY FE. 

 
CIUDAD DE MÉXICO A 04 DE NOVIEMBRE de 2021.-EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUADRAGÉSIMO 

NOVENO DE LO CIVIL, LIC. RICARDO OROPEZA BUENO.-RÚBRICA. 

 
Por una sola ocasión, debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días hábiles. 

 

246-BIS.-18 enero. 


